
DIRECTORES:	 JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 138	     Bogotá, D. C., martes, 3 de marzo de 2026	  EDICIÓN  DE  54  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA DE 2025
(septiembre 25)

Convocada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente 

del honorable Senado de la República.
Salón Guillermo Valencia - Capitolio Nacional 

y en la Plataforma Virtual Zoom
•	 Proyecto de Ley número 193 de 2025 

Senado, por medio de la cual se desarrolla el 
derecho fundamental al acceso al Internet, se 
establecen herramientas para su protección y 
universalización, se consagra el Internet fijo 
como servicio público esencial, y se dictan 
otras disposiciones.

Siendo las 10:20 a. m. del día 25 de septiembre 
de 2025, la Presidencia ejercida por el honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo, da inicio 
a la Audiencia Pública Mixta, previamente convocada 
y con la presencia en el salón de la Comisión Primera 
de Senado salón Guillermo Valencia - Capitolio 
Nacional y en la plataforma virtual zoom de los 
honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera del Honorable Senado.

El orden del día para la audiencia es el siguiente:
AUDIENCIA PÚBLICA (MIXTA)

Audiencia pública sobre:
Proyecto de Ley número 193 de 2025 Senado, 

por medio de la cual se desarrolla el derecho 
fundamental al acceso al Internet, se establecen 
herramientas para su protección y universalización, 
se consagra el Internet fijo como servicio público 
esencial, y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, doctor Julián 
Molina Gómez; honorables Senadores: María José 
Pizarro Rodríguez, Pedro Flórez Porras, Germán 
Blanco Álvarez, José David Name Cardozo, John 
Moisés Besaile Fayad, Julio Elías Chagüi Flórez, 
Clara López Obregón, Sandra Yaneth Jaimes, Julio 
Alberto Elías Vidal, Sonia Bernal Sánchez, Carlos 
Alberto Benavides Mora; honorables Representantes: 
Pedro José Suárez Vacca, Julián López Tenorio, 
Jorge Cerchiaro Figueroa, Heráclito Landínez 
Suárez, Luis Carlos Ochoa Tobón, Ana Paola García 
Soto, Astrid Sánchez Montes de Oca, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Eliécer Salazar López, Dolcey 
Torres Romero. 

Ponentes primer debate: honorables Senadores: 
Alejandro Carlos Chacón Camargo (Coordinador), 
Julio Elías Chagüi Flórez, León Fredy Muñoz Lopera, 
Juan Carlos García Gómez, Julián Gallo Cubillos, 
Carlos Alberto Benavides Mora, Paloma Valencia 
Laserna, Jorge Enrique Benedetti Martelo. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1519 de 2025.

Intervinientes: Personas naturales o jurídicas, 
para que formulen sus observaciones, inscritos 
previamente de conformidad con el artículo 230 

de la Ley 5ª de 1992; e invitados especiales.
Convocada por la Mesa Directiva de la 

Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Honorable Senado de la República.

Mediante Resolución número 02  de 2025
(septiembre 18)

Cuatrienio 2022-2026 Legislatura 2025-2026
Primer Periodo

Día: jueves, 25 de septiembre de 2025
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Lugar:  Salón Guillermo Valencia- Capitolio 
Nacional- Primer Piso y Plataforma Zoom.

Hora: 10:00 a. m.
I

Lectura de la Resolución número 02 del 18 de 
septiembre de 2025.

II
Intervenciones invitados especiales e 

inscritos.

“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República informa que, para esta audiencia, 
la presencia será mixta a través de la plataforma 
Zoom, la invitación para la conexión, el ID y la 

contraseña se enviará vía WhatsApp”.
El Presidente,

Honorable Senador, Julio Elías Chagüi Flórez. 
El Vicepresidente,

Honorable Senador, Carlos Alberto Benavides 
Mora.

La Secretaria General de la Comisión Primera de 
Senado,

Yury Lineth Sierra Torres.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 

Secretaría se da lectura a la Resolución número 02 
del 18 de septiembre de 2025.

La Secretaría informa que, conforme a la 
resolución de esta audiencia y para el conocimiento de 
la ciudadanía en general, se realizaron las siguientes 
gestiones para la divulgación: un aviso para que 
fuera publicado en un periódico de circulación 
nacional, publicación en la página de la Comisión 
Primera del Senado (comisionprimerasenado.com) 
y en el Twitter de la Comisión @PrimeraSenado e 
informando a la Oficina de Prensa del Senado para 
la publicación en el Canal del Congreso.

En el transcurso de la audiencia intervinieron 
los siguientes ciudadanos:

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Muchas gracias, querida Secretaria, necesito 
el listado, por favor,  sobre todos los funcionarios 
que se encuentran aquí, a la Viceministra un saludo 
especial y a la Directora de la CRC, la doctora 
Claudia y la doctora Gloria Perdomo, a todos los 
interesados en esta audiencia pública un saludo 
especial. 

Un proyecto que presenta el Ministerio de 
Comunicaciones con un grupo de Congresistas que 
habla sobre definir la naturaleza y el contenido de 
un derecho fundamental, considerándolo si llegare 
a aceptarlo el Congreso de la República como 
un derecho fundamental el acceso al Internet, 
reclasificar precisamente el servicio de ese acceso 
como servicio público domiciliario, reclasificar el 
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servicio de acceso como un servicio público además 
esencial, el que se tiene en nuestros hogares, la 
creación de planes especiales para fijar el servicio 
de Internet fijo en las residencias, tarifas especiales, 
financiamiento precisamente de subsidios para 
clases más bajas en Colombia, con principios de 
subsidios de solidaridad.

Un proyecto que tiene muchos temas que pueden 
ser de interés nacional y que queremos oír en 
esta audiencia pública a aquellos que han querido 
participar antes de iniciar la discusión formal del 
proyecto.

Vamos, están reclasificando las personas que se 
encuentran, no vamos, si es una agremiación pues 
hablará una persona, por eso estamos preguntando 
qué representan cada uno de ellos, para que, si 
ejemplo es un operador, pues hablará uno, si vienen 
3, pues se le dará a uno de esos operadores si requiere 
el uso de la palabra, pero pues no 2 que representen, 
ejemplo, la misma empresa, que tengan su vocero, 
por eso les están pidiendo alguna información, de 
pronto lo llaman y vamos dando los tiempos.

De acuerdo también a la representatividad de la 
persona a intervenir, le vamos dando unos tiempos 
que pueden ir de 2 a 3 minutos para que puedan 
hacer una corta intervención y me voy a reservar el 
derecho de hacerle algunas preguntas, especialmente 
al gobierno que está representado en la Viceministra, 
como todos sabemos la cartera cambió, si hoy 
mantienen su mismo interés en el proyecto radicado 
por el anterior ministro y lo mismo, por supuesto, a 
la doctora Claudia de la CRC.

Primero quiero unas cortas palabras, hoy el 
Internet es todo en la vida de los colombianos, 
en el desarrollo, en la educación y yo creo que 
independientemente de si les gusta o no este 
proyecto, si es necesario que el país empiece y en 
buena hora, a generar una discusión sobre el acceso 
del Internet en Colombia.

Hoy todos en los teléfonos, no solo de personas 
mayores, sino menores, los tenemos en nuestras casas, 
en nuestros móviles, en las fincas, en las oficinas, en 
los trabajos, y se volvió el día a día, también del 
ingreso de los colombianos, es parte del gasto que 
tenemos todo de nuestros gastos del ingreso, no solo 
de las empresas, sino las personas naturales, por eso 
hay que revisar muy bien qué está pasando con esto, 
hace muchos años tuve la oportunidad de trabajar en 
el Ministerio de Comunicaciones, muchos, muchos 
años, si mal no recuerdo en esas épocas era Ministro 
el doctor José Fernando Bautista, que en paz 
descanse, se entregaron los espacios que hoy tienen 
muchos de los operadores que existen en Colombia, 
para que la gente empezara a tener celulares, 
sistema troncalizado, para que hoy indudablemente 
desarrolle, pero creo que fueron esas épocas en 
donde esto inició.

Hoy vemos, señora Viceministra, señores 
operadores, la sociedad civil que se encuentra acá 
y la Comisión de Regulación, queremos saber no 
solo sobre este proyecto, ¿si están cumpliendo? Uno 

va de Cúcuta, a Ocaña y dura 2 horas sin Internet, 
a merced de la guerrilla y de los grupos al margen 
de la ley, 2 horas en los sitios más difíciles, sin que 
exista una torre de un operador para otorgar Internet 
a los colombianos, no sé si eso ha sido motivo de 
investigación y revisión sobre el cumplimiento de 
la Comisión de Regulación, por poner un ejemplo, 
señora Ministra y ustedes, señora Viceministra, lo 
mismo.

El cumplimiento de las obligaciones, los 
ciudadanos se quejan permanentemente del 
incumplimiento también de los servicios que 
le ofrecen en sus casas, si ustedes señores de la 
Comisión y ya les dijimos, no solo este proyecto, 
vamos a empezar a mirar qué está pasando y si 
algunos me conocen, en el transcurso de los 16 
años cuando nos metemos a una discusión, va a ser 
profunda y de aquí en adelante vamos a empezar 
a revisarlo, les va a empezar a llegar derechos de 
petición porque vamos, si bien esto o cualquier cosa, 
vamos a revisar si de verdad están cumpliendo, si 
cumple también el Estado con sus obligaciones.

Porque en una casa, así no tenga relación con 
esto, pero es parte del derecho, porque en una casa le 
ofrecen el Internet a los ciudadanos y el ciudadano 
le cambian las tarifas en el transcurso, así sea por 
1.000, 2.000, 5.000 pesos, les cambian tarifas, 
no puede hacer nada el ciudadano, a merced del 
dominio de un sector sin poder casi defenderse, para 
tener Internet si no pasa de un cuarto al otro y le 
vendieron fue un Internet de residencia a su casa, 
no le responden a los ciudadanos y les toca pagar un 
módem adicional a lo que le vendieron.

¿Qué pasa con eso?, señores de la Comisión 
de Regulación. ¿Qué pasa con el acceso que están 
teniendo en las zonas rurales, los ciudadanos, los 
campesinos?, que no está bien, en las ciudades 
capitales, no le interesó sino a los operadores entrar a 
las capitales donde hay gente, ¿no era una obligación 
acaso, señora Viceministra, llevar el Internet a las 
regiones de Colombia, a las zonas rurales, a los 
pueblos? Hace poco un compañero nuestro sufrió 
un atentado, el doctor Triana en el Huila, 2 o 3 días 
antes o la semana antes yo había estado allí, entre 
Neiva y Pitalito, 2 horas sin Internet, sin una torre, 
sabiendo que son zonas en donde, por poner un 
ejemplo, el exsenador Gechem, aterrizaron un avión 
y en ese sitio no hay Internet.

¿Quién está haciendo que cumplan los señores 
operadores, que se llevan parte del gran ingreso de los 
colombianos en este país? Sin que cumplan también 
con sus responsabilidades de ofrecer el Internet 
a los ciudadanos, como debe ser, con cobertura, 
con eficiencia, con lo que le pagamos en nuestros 
teléfonos, en nuestras casas, en nuestro trabajo, no 
hay un sitio que no tenga Internet, ¿está cumpliendo 
la Comisión de Regulación esa obligación?

Y este proyecto trae una discusión grande, un 
servicio público esencial, un derecho fundamental, 
¿o vamos a esperar que la Corte Constitucional nos 
diga, cómo le tocó con la educación, como le tocó 
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con la salud?, que la salud era un derecho fundamental 
y el Congreso de la República posterior a años, 
después de la Constituyente, después de fallos de la 
Corte Constitucional, de decir que eso eran derechos 
fundamentales de segunda generación, no entender 
que en el mundo el Internet también es importante, 
pareciera que no, como si lo dejaran en libre albedrío 
de unos operadores económicos y unos gobiernos y 
unas comisiones que no hacen cumplir su obligación, 
y el ciudadano a merced de casi, ni poder cancelar 
su plan, porque los operadores ahí sí llaman, que por 
qué van a cancelar el plan, ahí sí llaman 3 veces al 
día, cuando lo va a cancelar para cambiar el operador.

Entonces, yo creo que esta discusión es muy 
importante, independiente a la discusión profunda 
que pudo haber generado este proyecto, yo sí felicito 
a quienes presentamos, y el Gobierno presentar este 
proyecto para que empiece una discusión grande sobre 
lo que está pasando con el Internet en Colombia y si 
el Estado está cumpliendo también con su obligación 
de entender que esto es importante para el país, 
para la gente humilde, si el estrato 5 está pagando 
lo mismo que el otro, si están cumpliendo con su 
función, si están cumpliendo con sus obligaciones, si 
esta Comisión de Regulación está cumpliendo con su 
labor, ¿del lado de quién está?, ¿del ciudadano?, ¿de 
hacer cumplir las obligaciones de los operadores?, 
¿o de aquellos empresarios que no cumplen con sus 
obligaciones? 

Eso es lo que vamos a empezar a mirar, y yo 
creo que es hora de empezarlo a hacer mi querido 
compañero Temístocles, bienvenido, Senador 
juicioso.

Un saludo especial para todos los compañeros que 
se encuentran acá en esta audiencia y le voy a dar el 
uso de la palabra a la señora Viceministra para que 
nos manifieste si ellos como gobierno, entendiendo 
que la cabeza del Ministerio ha cambiado, siguen 
manteniendo la intención de impulsar este proyecto 
que intenta reclasificar el servicio, el acceso a Internet 
como un servicio público domiciliario y además 
redefinir esa naturaleza como un derecho fundamental 
especialmente. 

Para nosotros es importante oír primero a la 
Viceministra, para oír si el Gobierno sigue con esa 
intención, en qué se aparta, en qué continúa, después 
le daremos la palabra a la CRC, que ya tenemos el 
concepto en las manos, pero para que lo formule de 
manera corta lo que plantea, anunciándole que ya 
próximamente le llegarán derechos de petición para 
los cumplimientos, a ver qué es lo que han hecho para 
que el ciudadano tenga quién los defiende y el país, 
señora Viceministra.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Gloria Patricia Perdomo Rangel, 
Viceministra de Conectividad: 

Gracias, Senador, quiero primero que todo 
darles a ustedes, a todas y a todos, un saludo y un 
agradecimiento por permitirnos participar de este 
evento, en especial quiero saludar al doctor Julio Elías 
Chagüi, Presidente de la Comisión, al Senador Carlos 

Alberto Benavides, Vicepresidente de la Comisión, 
al Senador Carlos Alejandro Chacón, Coordinador 
Ponente, a la Senadora Paloma Valencia, quienes 
están acompañándonos de manera virtual en esta 
audiencia y al Senador Temístocles Ortega, que está 
aquí presente.

Para nosotros es importante tener en cuenta que 
este espacio lo que busca es la construcción en torno 
a un proyecto de Internet solidario, buscamos que el 
acceso a Internet sea considerado como un proyecto, 
perdónenme, un derecho fundamental, porque es que 
el derecho fundamental me va a permitir habilitar 
otro tipo de servicios o de otro tipo de derechos que 
como persona tengo dentro de la sociedad, por eso 
consideramos que es un derecho fundamental el 
acceso a Internet.

Nosotros consideramos que el acceso pasa por 2 
procesos, uno que es el proceso de la infraestructura 
y otro que es el proceso del acceso mismo. En este 
proyecto lo que estamos buscando es el acceso, no 
estamos hablando de infraestructura, que puede ser el 
medio por el cual yo puedo llegar a tener ese acceso.

Pero como lo estoy expresando, esto es un proceso 
de construcción conjunta y celebro que los gremios y 
las empresas operadoras y los interesados estén aquí 
para poderlos escuchar y de esta manera podernos 
articular en esta elaboración de este proyecto. 

Senador, tal como usted lo ha mencionado, hemos 
tenido una evolución, la evolución del servicio de 
telefonía móvil celular del año 94 con respecto a 
lo que tenemos en este momento y el impacto que 
tiene dentro de nuestra sociedad, hace que tenga un 
concepto y una condición distinta a la que teníamos 
en el año 94 cuando iniciamos.

Es por eso que esta audiencia es importante, hemos 
evolucionado, hemos venido mejorando nuestros 
proyectos y es necesario que construyamos juntos 
para poder garantizar el acceso a Internet a todos los 
hogares del país, es distinto la cobertura del servicio y 
quiero que lo tengamos presente, porque la cobertura 
es un servicio que podemos tener y que hemos ido 
construyendo con los operadores móviles, en eso 
tenemos que reconocer todas las grandes inversiones 
que este sector ha hecho, pero el acceso es distinto y 
es lo que necesitamos garantizar con estos proyectos 
y con este proyecto que se está discutiendo. 

Estoy atenta para tomar nota de todas las 
observaciones, los comentarios y los quiero convocar 
para que conjuntamente avancemos en esto, muchas 
gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señora Viceministra, puntual, ¿el Gobierno 
continúa con el apoyo e impulso a este proyecto? Que 
fue la pregunta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora, Gloria Patricia Perdomo Rangel, 
Viceministra de Conectividad: 

Sí señor, nosotros estamos aquí precisamente 
porque estamos apoyando este proyecto de ley.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Claudia Ximena Bustamante Osorio, 
Directora Ejecutiva de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones: 

Muy buenos días, muchas gracias Senador. Si me 
colaboran con una presentación que compartimos, 
está a nombre de la CRC.

Bueno, mientras la ubican. Primero que todo, pues 
muchas gracias por este espacio, consideramos que 
esta citación a estas audiencias públicas, son muy 
importantes para discutir y escuchar las posiciones 
y las preocupaciones que pueden tener los diferentes 
agentes involucrados.

Bueno, avanzamos, por favor, creo que pasa 
algo con la pantalla. Bueno, un cordial saludo pues 
obviamente al Senador Alejandro Carlos Chacón, 
que está aquí presidiendo la Mesa el día de hoy, 
muchas gracias por este espacio y pues a todos los 
Senadores Ponentes.

Bueno, nosotros, efectivamente como Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, somos el órgano 
encargado de definir las condiciones de operación 
técnica, calidad, promoción de competencia en los 
servicios y especialmente protección de usuarios.

Nosotros hemos definido diferentes medidas 
regulatorias, siempre enfocadas a que haya más y 
mejores servicios en nuestro país, pues no sobra 
aclarar que temas asociados como la asignación de 
espectro, la definición de cobertura o la obligación 
o la verificación de cumplimiento de los operadores, 
son como tal, funciones del Ministerio TIC, que 
también nos acompaña el día de hoy.

Entonces, vamos a pasar rápidamente por los 
comentarios, seguimos por favor en la presentación. 
Básicamente, nosotros vimos que, primero que 
todo, compartimos la preocupación y la importancia 
que tiene discutir sobre el Internet y cómo los 
colombianos lo necesitan, efectivamente esto es 
algo donde sabemos que más cobertura, más acceso 
al servicio, va a traer unas mejores condiciones 
para todos, en términos de su aprovechamiento, 
educación, trabajo, etcétera.

Avanzamos la diapositiva, por favor. Sin 
embargo, en este primer punto que queremos 
mencionar, es que las condiciones asociadas a un 
servicio público domiciliario no son específicamente 
las que corresponden a la dinámica de la prestación 
de este servicio, nosotros desde la Ley 1341 
tenemos un régimen especial para la provisión de 
redes y servicios de telecomunicaciones y es de 
aclarar que cuando la Ley 142 de servicios públicos 
domiciliarios se creó, solo tenía el alcance de 
telefonía, en esa época ni siquiera teníamos pues el 
servicio de Internet en el país. 

Entonces, tenemos unas diferencias de 
condiciones de prestación, en competencia, con 
múltiples agentes, donde consideramos que no es 
adecuado dejar a Internet en este mundo del régimen 
domiciliario, como son pues energía, gas o agua y 
saneamiento. 

Nosotros consideramos además, que dentro 
de la estructura del Estado colombiano tenemos 
entidades diferentes encargadas de la vigilancia 
y control y de la protección del usuario, cuando 
hablamos de los servicios domiciliarios, pues es la 
Superintendencia de Servicios Públicos y en el caso 
de telecomunicaciones hay una edición dentro de la 
Superintendencia de Industria y Comercio enfocada 
en los usuarios de comunicaciones. 

Entonces, a nivel del tiempo, se ha creado una 
experticia y un apoyo para este tipo de usuarios 
que consideramos que es relevante, entonces 
consideramos que cambiarlo de este régimen 
generaría una distorsión de los avances que la Ley 
TIC nos permitió generar en los últimos años. 

La siguiente, por favor, cuando hablamos de 
acceso a Internet como derecho fundamental 
autónomo, vemos unos riesgos y esos riesgos son 
los que presentamos acá. 

En primer lugar, al volverlo de esta característica, 
es de tutelabilidad inmediata, es decir, pues 
obviamente, cada persona de este país podría 
ser exigible este derecho y se podría generar 
pues órdenes individuales, que llevarían a que 
eventualmente el cumplimiento de estas órdenes de 
tutela, pues no solo aumentan obviamente la carga 
litigiosa y administrativa, sino a derivar inversiones 
en situaciones que no son de pronto, técnica o 
económicamente las adecuadas. 

Nosotros, como lo dije al inicio, sabemos 
que Internet es esencial y que es importante, 
pero consideramos que este camino de derecho 
fundamental no resulta el adecuado, obviamente, 
esto tendría un impacto fiscal, ya que el Estado 
sería el primer llamado a garantizar ese derecho 
fundamental, que sería pues instrumentalizado a 
través de los operadores de telecomunicaciones, 
pero no hay claridad en cuál sería la fuente de 
financiamiento adecuada y suficiente para atender 
este tipo de condiciones. 

Por lo tanto, vemos que podría generar unas 
señales adversas en cuanto a términos de expansión 
o inversión de redes, porque estarían sujetos mucho 
a estas decisiones vía este esquema.

Y tengamos en cuenta una cosa, para que las 
telecomunicaciones funcionen, necesitamos una red 
eléctrica también confiable y estable y el servicio de 
energía en Colombia no es un derecho fundamental 
autónomo, entonces no podríamos garantizar uno, 
sobre otro que no lo es, porque generaría pues 
además de una incoherencia en este análisis, una 
inaplicabilidad de estas condiciones de prestación 
del servicio. 

La siguiente, por favor. ¿Qué consideramos 
nosotros que se puede analizar?, y precisamente 
esta es una invitación a los diferentes agentes aquí 
presentes para discutir sobre el tema y es, ¿cómo 
seguir avanzando en el cierre de brecha? ¿Cómo 
poder conectar a todos aquellos usuarios en Colombia 
que aún lo necesitan? Y acá tengamos en cuenta una 
cosa muy importante, el despliegue de redes fijas, de 
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redes de fibra está ampliamente limitado por temas de 
geografía, topografía y dispersión de nuestro país, es 
una realidad con la que convivimos y por eso ha sido 
la red móvil la que ha llegado a más cobertura en el 
país a la fecha.

Entonces, también hacer un énfasis en un 
servicio domiciliario de carácter fijo, puede entrar en 
contradicción con esta realidad de nuestra geografía, 
de nuestras ciudades, por lo tanto, es necesario 
repensar en cómo ese Internet llega, ya sea fijo o 
sea móvil, no elegir una única tecnología para poder 
hacerlo.

Y en las gráficas que están acá, de pronto no 
las alcanzan a ver muy bien en la pantalla, lo que 
queremos mostrar es que, por ejemplo, en los últimos 
10 años pasamos de 4.1 millones de accesos de 
Internet a 9.1 millones en este periodo, por lo tanto, 
pues más que se duplicó, obviamente sigue el reto, o 
sea, la brecha aún no se ha cerrado, pero esta es una 
tendencia aún creciente.

Y cuando miramos en términos de los usuarios, 
que obviamente son quienes están pagando por ese 
acceso, las tarifas del servicio han disminuido un 12% 
en términos reales en ese mismo periodo, es un sector 
deflacionario, por lo tanto, no está en la misma senda 
incluso de otros servicios públicos y consideramos 
que esto ayuda en términos del acceso una vez exista 
efectivamente cobertura.

Por lo tanto, lo que nosotros necesitamos es enfocar 
las políticas públicas y las decisiones de cobertura y 
de inversión necesarias para apoyar a esos usuarios 
que aún no están conectados, acá mencionamos que 
hay aproximadamente 9 millones de hogares por 
conectar en Colombia y consideramos que el Fondo 
Único de las TIC necesita ser reforzado para atender 
esta necesidad que de tiempo atrás está incluida 
dentro de su misionalidad, porque es de esta manera 
cómo podemos apoyar a estos hogares vulnerables, 
a estas personas que aún tienen limitaciones y que 
no pueden acceder al servicio, así incluso exista la 
infraestructura.

Por eso cuando se habla en el proyecto de ley 
de los usuarios asociados, por ejemplo, al Sisbén 4, 
vemos que en este subgrupo hay aproximadamente 
4.5 millones de hogares, así que, si se focalizan estos 
usuarios que tanto lo necesitan vía esquemas o planes 
específicos de acceso y conectividad liderados por 
el Ministerio TIC y por supuesto con el apoyo de 
los operadores, se podrá lograr de una manera más 
organizada, estructurada y eficiente el poder seguir 
avanzando en este cierre de la brecha.

Nosotros dentro de digamos los pasos previos de 
la estructuración de la ley contribuimos con alguna 
información y cálculos y demás, y pues señalamos 
que este tema de que no exista una fuente clara de 
financiación como está planteado y se asocie a una 
contribución de un grupo de usuarios, pues no resulta 
adecuada y suficiente para el esquema propuesto.

La siguiente por favor y ya estoy cerrando, cuando 
se habla en otro aspecto que es la tarifa única para 
estrato 1, consideramos que el esquema de una tarifa 

minorista definida desde la ley, pues puede desconocer 
condiciones propias o particulares de la zona donde 
se presta el servicio y podría en efecto afectar temas 
de cobertura y calidad o incluso pues la entrada de 
nuevos agentes para prestación del servicio.

Entonces, en este caso consideramos que tener 
tarifas especiales o diferenciales es viable, pero no 
una fija y única determinada desde la ley, entonces 
es algo que los operadores pueden entrar a analizar 
y a definir para nuevamente, como lo decía antes, 
de mano de los programas del Fondo Único de TIC 
podamos apoyar a este grupo de la población que está 
necesitando pues unas mejores condiciones. 

Y la última diapositiva donde hacemos una 
referencia rápida a otro aspecto que no está 
específicamente en Internet esencial, pero que 
menciona la CRC, donde se habla de unas funciones 
asociadas a solicitud de información de intermediarios 
digitales, en este caso había una propuesta preliminar 
por parte de la Comisión, que está enfocada a poder 
caracterizar y monitorear los mercados.

Los mercados hoy en día no solo tienen a los agentes 
tradicionales, sino también a aquellos de servicios 
digitales que están dentro del mismo ecosistema y, 
por lo tanto, nosotros necesitamos conocerlos para 
entender esas dinámicas y poder efectivamente pues 
dinamizar esa competencia que se requiera. 

Sin embargo, como está propuesto hoy en el 
proyecto de ley, consideramos que es una redacción 
pues que no categoriza específicamente quiénes serían 
los sujetos de esta obligación, la finalidad específica 
no está clara y tampoco la parte de sancionar por no 
entregar de información que hoy en día tiene la CRC 
respecto de las peticiones que hace, se estaría dejando 
en cabeza de Mintic, entonces, creemos que esto 
complicaría un poco la aplicación, entonces en este 
caso, digamos como está planteado, no consideramos 
que sea la manera más adecuada, podría pensarse en 
otra aproximación, pero es un aspecto que se podría 
eventualmente revisar.

Digamos que aquí termina mi intervención, 
simplemente pues dejarles nuevamente nuestro 
compromiso desde la CRC como entidad encargada 
de promover el bienestar del usuario y promover la 
competencia, pues estar atentos a colaborar y apoyar 
en las discusiones de estas iniciativas para el mejor 
beneficio de todo el sector TIC en Colombia, muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

Senador, buenos días a todos, doctor Chacón 
muchas gracias por este espacio, al Senador 
Temístocles buenos días, a los Senadores que nos 
acompañan virtualmente buenos días, a la señora 
Secretaria, señora Viceministra, señora Directora 
de la CRC, doctora Lina, doctor Felipe, también 
comisionados, el doctor Aguiar y el doctor Raúl del 
Ministerio, buenos días.



Gaceta del Congreso  138	 Martes, 3 de marzo  de 2026	 Página 7

Lo primero, Senador, que quisiera comentarles, 
es que esta industria, la industria que despliega 
las redes en Colombia, se encuentra en un trabajo 
conjunto tanto con el Ministerio como con la 
CRC, como con la Superintendencia de Industria y 
Comercio, para ser cada día un mejor sector.

Usted nos ponía unos ejemplos de algunas 
afectaciones en la zona de Norte Santander, en la 
zona del Huila y ahí déjeme decirle Senador, que 
tenemos unas mesas con el Ministerio en las cuales, 
digamos, hemos manifestado muchos problemas de 
seguridad para el despliegue de la infraestructura, 
tanto fija como móvil, y ahí estamos trabajando con 
el equipo de la Viceministra entrante, la doctora 
Gloria, para hacer mucho mejor ese despliegue de 
infraestructura y la mejora en la calidad, que es una 
operación constante en este tipo de compañías.

Con la CRC hemos venido trabajando en un tema 
de desregulación sectorial y ya tenemos un primer 
trabajo que va en pro de los usuarios, entre menos 
regulación tengan las empresas, mejor servicio 
vamos a prestar a los usuarios, ¿por qué? Senador, 
porque es que hoy usted lo ve en el mundo de la 
economía digital, hoy los operadores que prestan 
servicios de voz, por WhatsApp, por ejemplo, o 
de video como Netflix, como Amazon, prestan 
un excelente servicio y no tienen ningún tipo de 
regulación. 

Entonces, una de las cosas que hemos venido 
trabajando con la doctora Claudia Jiménez y su 
equipo, es cómo le quitamos cargas a esta industria 
y cómo la hacemos más eficiente para que nuestra 
razón de ser, que son los usuarios, reciban un mejor 
servicio cada día.

Frente a lo que usted nos convoca, Senador 
Chacón, lo primero que le tengo que decir, es que 
el proyecto de ley es un proyecto que puede tener 
buenas intenciones, pero está mal estructurado, hay 
que hacerle muchas, muchas cosas de fondo que 
hoy en día la regulación y la legislación actual lo 
permite.

¿Por qué está mal estructurado? Senador, 
básicamente porque en el 2009, cuando se cambió 
este régimen legal por el de la Ley 1341 del 2009, se 
estableció un régimen que fomenta la innovación, la 
competencia y un mejor servicio para los usuarios, 
solo en los últimos 7 años Senador, esta industria 
ha invertido cerca de 55 billones de pesos en 
infraestructura y esa infraestructura nos permitió a 
los colombianos superar una pandemia muy bien, la 
gente pudo irse a trabajar, pudo estudiar desde su 
casa, cuando estábamos con el COVID-19.

Lo segundo, es que esta industria ha permitido 
tener cerca de 10 millones de accesos fijos y cerca de 
50 millones de accesos móviles, Senador, entonces 
el régimen actual es un régimen que, claro, puede 
mejorarse en algunos aspectos, pero es un régimen 
que ha permitido la inversión, ha permitido la 
sostenibilidad de las redes y que se puede mejorar en 
unos aspectos, como le decía, de la sobrerregulación 

y de las tasas regulatorias que más tarde, que más 
adelante comentaré. 

Lo segundo y por qué este proyecto es 
inconveniente, Senadores, es que fue un proyecto 
que no fue concertado con el ecosistema digital, el 
exministro Julián lo presentó, pero no hubo ningún 
tipo de socialización ni con los usuarios, ni con 
los proveedores de redes, ni con los proveedores 
de servicios, ni con los emprendedores, entonces 
sea este el momento, Senador, para que se hagan 
audiencias públicas en las diferentes localidades del 
país donde usted lo considere, donde los Senadores 
de la Comisión Primera lo consideren, para 
enriquecer este proyecto y para recoger de primera 
mano lo que no se hizo en su momento, cuando el 
exministro Julián, digamos, lo radicó. 

Y tercero, digamos, solo para centrarme en una 
de las de las condiciones que trae este proyecto…

Tercero, Senador, para concentrarme en una de 
las condiciones que trae este proyecto y es el de los 
subsidios que se busca establecer para estratos 5, 6 
y para usuarios comerciales e industriales, se quiere 
cobrar un 30% más de la tarifa a estos usuarios 
para financiar, según la exposición de motivos y el 
texto del proyecto, a cerca de 1 millón de usuarios 
de Sisbén. Ah, pero tan mal estructurado está el 
proyecto, Senador, que en Colombia existen cerca 
de 2.300.000 usuarios de Sisbén A. 

Es decir, el proyecto ya entra con una 
desfinanciación y usted como bien lo sabe, como 
conocedor de los sectores, mire el ejemplo que 
está pasando en energía y que está pasando en 
salud, sectores que entran desfinanciados, en algún 
momento se estallan cuando no se hace una política 
pública de manera positiva.

Y para terminar Senador, hoy el Ministerio 
tiene un fondo que se llama el Futic, ese fondo es 
alimentado en cerca de un 90% de los operadores 
que proveemos las redes del país, ese fondo más o 
menos recoge cerca de 2 billones de pesos al año y 
de ahí donde el Mintic saca para hacer sus proyectos 
sociales.

En un estudio que hicimos en el 2024, tanto 
Universidad Nacional, Andesco y Asiet, le 
mostramos al Ministerio una cosa fundamental 
y es que de cada 100 pesos, Senador, los recursos 
del fondo se van en cerca de un 70% a pagar gastos 
administrativos, y solo un 30% o menos, a financiar 
la conectividad social o hacer la transformación 
digital del país. 

Entonces, si fuéramos más eficientes, Senador, 
podríamos de ese fondo TIC, que tiene recursos muy 
importantes, hacer programas sociales… Muchas 
gracias a todos los asistentes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Muchas gracias Sergio, una pregunta que 
quiero hacerle, ya que usted tiene las cifras de las 
inversiones de las empresas, usted me podría, así 
como tiene los 2 billones...
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

¿El del Fondo TIC? Señor Senador, el Fondo TIC 
recoge cerca de 2 billones de pesos al año.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Dos billones, hay que oír a los equipos de los 
Senadores y también porque es parte de qué se 
está haciendo con esos recursos, también que es 
importante.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

Y el 90%...
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Para qué sirve, para el sector y para la gente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

Lo aporta los proveedores de redes.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Sergio, ¿cuánto también reciben ustedes de 

todos los usuarios de Colombia, de ingresos en este 
momento al año?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

No tengo la cifra acá, pero se la podemos dar de 
los informes que reportamos a la CRC y al Ministerio, 
Senador, pero si usted me permite, le doy una cifra de 
poder, para que usted vea cómo se están utilizando 
de mal esos recursos en el Futic, de cada 100 pesos 
gastados por el Futic, en 2022 solamente 42 pesos 
se destinaron a inversión, con objeto de reducir la 
brecha digital.

En 2023, de esos mismos 100 pesos, solo 26.6 
pesos se destinaron y para 2024 solo 16 pesos. 
Es decir, la mayoría de dinero que debía ir para la 
conectividad, para la transformación digital, se está 
destinando para otras cosas que no son. 

Y si fuéramos más eficientes con el uso de esos 
recursos del Futic, seguramente no necesitaríamos 
este proyecto de ley y las zonas donde usted a bien 
se queja, porque no tenemos cobertura, pues los 
operadores podríamos...

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Es poniendo ejemplos, pero es todo el país, y lo que 
pasa en los hogares, de las quejas de los usuarios, que 
me imagino que la CRC, si no se le olvidó también en 
funciones, deben de recibir quejas también, de todo.

Pensé que ustedes también evitaban el abuso de 
las posiciones dominantes, pensé que era una de las 
funciones de ustedes y las posiciones dominantes de 
los operadores, no solamente entre ellos, es también 
con el usuario, también el empresario, también tiene 
posición dominante, si se tienen entre ellos y se 
quejan entre ellos, imagínense lo que puede presentar 
un ciudadano frente a un operador, eso sí que es 
posición dominante. 

Es bueno que las cifras nos las den, porque es 
bueno las inversiones, pero también cuánto reciben 
¿no?, al año.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

Claro que sí, Senador.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Porque si entregan 2 billones al Futic, debe 

también tener buen ingreso, cada colombiano paga 
miles, miles de pesitos, cada vez que tiene y hoy 
estamos, si no estoy mal, ¿cuántos? 48 millones de 
personas que tenemos...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

Cerca de 50 millones de accesos.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
50 millones de accesos, ciudadanos pagando por 

un servicio, eso es bueno también, ese ejercicio.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
Sí, ¿lo tiene? No, no, ¿tiene la cifra que estoy 

preguntando?
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la doctora Claudia Ximena Bustamante Osorio, 
Directora Ejecutiva de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones: 

Al 2023, que fue el último cierre fiscal, 27.1 
millones fueron los ingresos de todos los servicios 
de telecomunicaciones, 27.1 millones en 2023, a 
diciembre de 2023.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, hay que mirarlo para que sea real la 
cifra. Pero listo, Sergio, y hay que ver también qué 
operador más invierte, porque todos tienen las mismas 
obligaciones ¿no?, eso también hay que verlo. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Alberto Samuel Yohai, Presidente 
de la Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones:

Casi 14 años, Senador, orgullosamente 
representando las empresas afiliadas a la Cámara 
Colombiana de Informática y Telecomunicaciones.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, gracias, bienvenido Yohai, muchos 
años conociéndolo, hermano.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Alberto Samuel Yohai, Presidente 
de la Camara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones:

Muchas, muchas gracias, Senador Chacón, un 
saludo al Senador Temístocles, a la señora Secretaria 
Sierra, un saludo a la señora Viceministra, bienvenida 
y felicitaciones, que creo que hoy es su cuarto día 
de Viceministra, así que aquí arrancando con pie 
derecho, tenemos mucha, mucha alegría con ese 
nombramiento, a la señora Directora de la CRC, 
doctora Bustamante, un saludo muy especial y por 
supuesto a los demás comisionados también, a los 
demás amigos del Ministerio de las TIC, a los amigos 
de otras agremiaciones y quienes acompañan en 
redes, muy buenos días, gracias y felicitaciones.

Arranco felicitando a la Comisión Primera por 
interesarse en un tema tan importante como es el de la 
conectividad para todos los colombianos y con toda 
seguridad, como lo hablamos antes de iniciar esta 
audiencia, Senador Chacón, estoy segurísimo de que 
su participación y su interés en este tema lo que va a 
lograr son muchos beneficios, no solamente para el 
sector, también Senador Temístocles, pero para todos 
los usuarios en general.

Similar a nuestros amigos y compañeros gremiales 
de Andesco, nosotros vemos que este es un proyecto 
inconveniente y es un proyecto inconveniente por 
varios motivos, voy a tratar de resumirlos en el poco 
tiempo que tenemos para las intervenciones, pero 
desde ya puedo anticipar que el día de mañana, después 
de tener en cuenta algunas de las argumentaciones el 
día de hoy, estaremos enviando unos comentarios 
extensos a la Honorable Comisión para que también 
ojalá sean tenidos en cuenta.

Y digo que es inconveniente, porque lo que está 
en juego aquí es la misma seguridad jurídica del 
sector, que voy a resumir en 4 puntos principales, 
si me lo permiten, ya que estos 4 puntos en realidad 
lo que pueden, Senador, es reducir las necesarias 
inversiones de telecomunicaciones o infraestructura 
de telecomunicaciones que son tan importantes, tan 
importantes para poder dar un óptimo servicio en el 
país. 

En primer lugar, y muy de acuerdo con los 
amigos de la CRC, declarar esto como un derecho 
fundamental, genera una incertidumbre jurídica 
terrible y distorsiona, sin lugar a dudas, el marco 
normativo actual. El Ministerio TIC ya cuenta con un 
marco normativo para garantizar el acceso al servicio 
de Internet en el país. 

Segunda preocupación, el cambio de régimen 
jurídico, que es migración de la Ley 1341, también 
cambiará toda la institucionalidad jurídica del 
sector, el Internet requiere de innovación y para eso 
necesitamos que las inversiones sean constantes, 
continuas, dinámicas y no necesariamente vamos a 

contar con ellas como país, con este cambio de reglas 
de juego. Los esquemas tarifarios rígidos no se ajustan 
a las telecomunicaciones modernas, ni al sistema de 
competencia regulada establecida precisamente por 
la Ley 1341, Senador.

Y también estamos muy preocupados, tercer 
punto, sobre los subsidios cruzados que este proyecto 
de ley quiere establecer, la sobretasa del 30% puede 
y va a generar unas distorsiones del mercado, sin 
lugar a dudas, generará una posible migración hacia 
tecnologías alternativas al servicio fijo, que es lo que 
precisamente se está tratando de promover aquí en 
este proyecto, es una implementación absolutamente 
compleja con costos adicionales significativos que 
a final de cuentas pueden reducirse en una menor 
demanda por parte de los mismos usuarios y también 
debo decir que los recursos son insuficientes y esto 
también va a generar un impacto en las finanzas de 
toda la cadena de valor.

Cuarta y última preocupación, nuevamente, 
tratando de resumir más de 20 páginas de comentarios 
que van a recibir el día de mañana, esto también 
genera unas facultades…

Un minuto más, Senador, muchas gracias ,y eso 
también genera unas facultades excesivas de control, 
una ampliación de competencias de Mintic sobre la 
infraestructura pasiva, excede lo que actualmente 
está en la Ley 1341, el concepto de infraestructuras 
compartidas es demasiado amplio, tal y como está acá 
actualmente en el proyecto de ley, las obligaciones 
problemáticas también para intermediarios digitales, 
pues no se entiende para nada el fundamento de las 
obligaciones de su registro. 

En resumen, riesgos claramente identificados en 
este Proyecto de Ley, el desincentivo a la inversión 
privada, dada la inseguridad jurídica, la incertidumbre 
regulatoria que este proyecto de ley va a generar, 
que va a ralentizar el cierre de la brecha digital, 
coloquialmente hablando Senador, flaco favor que le 
estamos haciendo a los desconectados, haciendo que 
cada vez sea más difícil llegar a conectarlos y esto, 
por supuesto, va en contra de lo que todos deseamos, 
de este anhelo común, de poder contar con un país 
absolutamente conectado. 

Una vez más, ofrezco todo el apoyo por parte 
de la Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones, para que entre todos busquemos 
las maneras óptimas de poder generar igualdad digital 
a lo largo y ancho del país, muchas gracias Senador 
Chacón.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Asociación 
de la Industria Móvil de Colombia:

Muchas gracias, querido doctor Chacón, un 
placer estar acá en la Comisión Primera, le quiero 
agradecer a usted Senador, al doctor Temístocles 
Ortega, a la doctora Yury Sierra, Secretaria de esta 
importante Comisión, a la doctora Claudia Ximena, a 
los demás comisionados, a la doctora Gloria, nuestra 
Viceministra, ahora también cabeza de este sector y 
por supuesto a todos los compañeros de la industria y 
de la academia que hoy participan en esta audiencia.
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Para nosotros es de vital importancia poder tener 
estos espacios de diálogo, porque como usted bien 
decía, yo que pasé por acá, es fundamental legislar 
con evidencia, tomar decisiones concertadas en 
beneficio de los usuarios, en beneficio también 
de la sostenibilidad de la industria y que tengan 
una, garanticen la sostenibilidad y que se hagan, 
con criterios técnicos, en beneficio de todos los 
colombianos.

Esta es una industria que le aporta grandes 
beneficios al país, la conectividad hoy es un servicio 
público esencial, así lo reconoce la ley desde el año 
2021, una ley de su partido Senador, del Partido 
Liberal, reconoce el Internet como un servicio 
público esencial. 

Ese fue un avance muy importante en materia 
regulatoria en beneficio de los colombianos, gracias 
a eso, en gran medida hoy tenemos, hoy podemos 
decir orgullosamente, que somos el servicio público 
de mayor penetración en Colombia, por encima 
de cualquier otro, llegamos a más hogares, a más 
personas, a más empresas, a más instituciones.

Eso no quiere decir que no haya un gran camino 
por recorrer, por supuesto, hay muchas cosas por 
mejorar y recibimos este llamado de atención y 
estas sugerencias, lo recibimos con humildad y 
con la necesidad de trabajar para corregir aquellas 
deficiencias donde haya que hacerlo.

No podemos desconocer que hay una brecha 
todavía muy importante, sobre todo en zonas 
rurales y tenemos que seguir trabajando en eso, 
pero tampoco se puede desconocer que esta es 
una industria que invierte más de 9 billones de 
pesos al año en Colombia, y que hoy atraviesa por 
momentos difíciles, donde la sostenibilidad de las 
empresas está seriamente amenazada, para nadie es 
un secreto que hay empresas del sector que están 
en procesos de reorganización, buscando acuerdos 
con sus acreedores, para poder traer inversiones y 
permanecer en el mercado.

Para nadie es un secreto que estamos en un 
proceso de consolidación del mercado, buscando 
que las compañías tengan estabilidad y solidez 
financiera, para poder apalancar las inversiones que 
se requieren para el cierre de la brecha. 

Como lo han dicho algunos de mis compañeros 
que me han antecedido en el uso de la palabra, hoy 
superamos los 9 millones de conexiones fijas de alta 
velocidad y los 50 millones de conexiones móviles. 

Y como decía antes, siendo el servicio público 
de mayor penetración en Colombia, las cifras de 
satisfacción de los usuarios o las quejas de los 
usuarios han venido disminuyendo. Así pues, 
lo evidencian los data flash informativos de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, para 
el año 2018 había, se reportaban casi 1 millón de 
quejas por parte de los usuarios, para inicios del 
2025 cayó a cerca de 200.000, es una reducción 
importante, teniendo en cuenta el universo de 
usuarios que tiene esta industria y este ecosistema.

No solo la penetración ha aumentado, llegando 
cada vez a más hogares, más ciudadanos, más 
empresas, ha aumentado la velocidad, la velocidad de 
4G aumentó en un 80% desde el año 2020, tenemos 
presencia en todas las cabeceras municipales…

Pediría Presidente, si me puede dar un poquito 
más de tiempo, porque creo que estos son insumos 
útiles que les van a servir a ustedes a la hora de 
tomar decisiones de política pública. 

Hemos llegado a todas las cabeceras municipales 
del país y por supuesto entiendo la molestia, hay 
deficiencias en zonas rurales, en muchas partes de 
nuestro territorio, Colombia es un país grande, con 
una geografía compleja, montañosa, selvática, nos 
hemos visto expuestos a problemas de vandalismo, 
de terrorismo, de falta de acceso a la red eléctrica, 
de extorsiones.

Hoy tenemos pendiente obligaciones de hacer, 
que necesitamos reubicar y que no se han podido 
ejecutar en gran medida por problemas de orden 
público, y usted bien lo sabe, por ejemplo, en su 
región, en el Norte de Santander, en Arauca, en el 
departamento del Cauca, doctor Temístocles, en La 
Guajira, que no se han podido cumplir por orden 
público y que deben ser reubicadas. 

Colombia tiene una particularidad, si lo 
comparamos con otros países de la región, tenemos 
un espectro muy costoso, un espectro radioeléctrico 
muy costoso, si bien ha habido avances en los 
últimos años, todavía el espectro radioeléctrico en 
Colombia en promedio supera un 20% la media 
regional, la contraprestación periódica que paga 
la industria al Fondo Único de las TIC, que se 
sitúa en el 1,9%, duplica la media regional, países 
como Chile, Uruguay o México ni siquiera tienen 
contraprestación periódica y son países donde ha 
habido cierres efectivos de la brecha y que pueden 
ser buenos ejemplos. 

Con esto no quiero decir que todo sea perfecto, 
por supuesto, siempre hay cosas por mejorar, 
tenemos grandes deficiencias y grandes retos para 
cerrar la brecha digital, pero quiero reiterarle toda 
nuestra disposición como industria, a que trabajemos 
de la mano con el Congreso, con el Ministerio, con 
la CRC, a revisar de manera estructural la política 
pública de conectividad.

Hay cosas que se pueden mejorar, sin duda, que 
nosotros debemos mejorar, por supuesto, pero debe 
ser un proceso concertado con todo el ecosistema 
basado en la evidencia, trayendo las mejores 
prácticas de aquellos países que han logrado un 
cierre efectivo de la brecha digital.

Usted sabe, Presidente, pues que legislar requiere 
una capacidad técnica, requiere identificar bien cuál 
es el problema que queremos solucionar y cuáles 
son los caminos para hacerlo posible, yo veo en este 
proyecto, pues buenas intenciones, que no se pueden 
desconocer, pero encontramos grandes deficiencias 
técnicas, jurídicas y económicas, que si bien pueden 
tener una buena intención…
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El problema de sostenibilidad que hoy tiene 
la industria y pueden alejar la posibilidad de 
llevarle Internet y conectividad en particular a los 
colombianos más vulnerables y a las zonas rurales, 
si queremos cerrar la brecha necesitamos más 
inversiones, y eso solo es posible en la medida 
en que este sector cuente con seguridad jurídica, 
porque este es un matrimonio a largo plazo, doctor 
Temístocles, las inversiones de los operadores son 
a 20 o 30 años, los cambios abruptos en las reglas 
del juego, no solo someten a las empresas a una 
situación de inseguridad jurídica que espanta las 
inversiones, sino que va a detener el despliegue de 
infraestructura necesario para el cierre de la brecha.

¿Qué podemos hacer? Hay una cantidad 
de cargas fiscales y regulatorias que deben ser 
revisadas para facilitar el acceso de millones de 
colombianos a este servicio público esencial, 
necesitamos también hacer un uso más eficiente de 
los recursos del fondo, yo creo que ahí podríamos, 
y lo han mencionado mis compañeros, podríamos 
tener recursos suficientes para llevarle Internet a los 
colombianos más vulnerables y en las regiones más 
apartadas del país, si canalizamos estos recursos a 
despliegue de infraestructura, a conectividad, dando 
si se quiere, también subsidios a la demanda, pero 
sin discriminar por tecnologías.

El proyecto, digamos, se casa mucho con el 
servicio fijo, nosotros creemos que con el servicio 
móvil se puede hacer de manera más rápida, más 
eficiente y llevar cobertura a más personas, una 
madre cabeza de hogar, un emprendedor, pues 
necesita poder estar conectado todo el día por fuera 
de su casa, para estar en contacto con sus hijos, 
con sus clientes, para poder educarse, para poder 
formarse, no creo que sea necesario restringirnos a 
una sola tecnología. 

Definitivamente, el proyecto en su conjunto 
lo encontramos inconveniente, lo encontramos 
antitécnico e insostenible, reconocemos las buenas 
intenciones, pero no a punta de buenas intenciones 
vamos a solucionar los problemas de Colombia, 
toda nuestra disposición a sentarnos en mesas de 
trabajo lideradas por el Congreso de la República, 
por el Ministerio, a buscar soluciones, a identificar 
bien los problemas y a buscar soluciones técnicas a 
estos problemas. Cuente con nosotros, atenderemos 
todos los llamados que ustedes nos hagan, pero 
estoy seguro de que ustedes tendrán la sabiduría 
para legislar de manera responsable, por supuesto, 
teniendo a los usuarios en el centro, pero también 
sin comprometer la sostenibilidad de una industria 
que le aporta al país y que requiere reglas claras y 
estables para poder seguir invirtiendo. 

Tenemos que mejorar, y ahí atendemos el llamado 
de atención que ustedes nos hacen, haremos todo lo 
posible por seguir mejorando, por seguir invirtiendo, 
pero trabajemos en una política pública integral de 
consenso que realmente lleve beneficio y cierre de 
brecha a Colombia.

Así que agradezco esta invitación, no quiero 
extenderme más, seremos mucho más puntuales y 
profundos con los comentarios que haremos llegar 
en un documento a la Comisión, pero de verdad, 
quería hacerles esta invitación, a que trabajemos 
en una política estructural que realmente solucione 
los problemas y no que suene muy bien, pero que 
pueda terminar agravándolos. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted querido compañero Samuel Hoyos, 
lo quisimos y lo apreciamos mucho aquí, todo un 
caballero, hoy lo tenemos en el sector privado, va a 
sentir el Congreso allá, antes lo sentíamos a él.

Recordemos que hoy en Colombia ya el Internet 
es un servicio público esencial, eso ya es importante, 
doctor Temístocles, usted que es un gran liberal, así 
esté en Cambio Radical, que el liberalismo es una 
condición, no es un partido, fue una lucha muy grande, 
es que aquí cada vez que en el Congreso se lucha por 
algo, es una dificultad, hoy se nos hizo muy normal 
que no exista la esclavitud, eso fue una lucha, que hoy 
se nos hace tan norma, fue una lucha, guerras en el 
mundo, aquí y los sectores empresariales les parecía 
muy bien, en ese entonces los empresarios de esas 
épocas ¿no?, les parecía que mantener la esclavitud 
acababa y no daba desarrollo.

Vea usted, doctor Temístocles ¿no?, hoy nadie, 
a nadie, ni a los empresarios, ni a los latifundistas, 
ni a nadie considera que eso pueda ser viable o que 
alguna vez en la vida fue viable, pero fue una lucha 
para poder decir que unas personas no eran, no debían 
tener libertad, ni sueldo, ¿no?

Todas esas luchas han venido dándose con los 
sectores y esas son las batallas que aquellos, tenemos 
que dar, que defendemos a la gente y esa fue una lucha 
para volverlo servicio público, también fue una lucha, 
como siempre ha sido una lucha también de llevar 
de servicio público a derecho fundamental, algunos 
temas que consideramos esenciales en este país.

Recordemos que lo que buscamos también con ese 
servicio público esencial, aquí para los señores de la 
Comisión de Regulación, el señor Gobierno también, 
es que también fuera, se tratara de universalizar, que 
fuera continuo ¿no?, eficiente, eso es lo que dice esa 
norma.

Y lo que estamos viendo, es que el usuario 
considera que eso no está siendo eficiente, no está 
siendo continuo y yo creo que la invitación doctor 
Samuel ,y a los sectores, es que logremos construir 
entre el Congreso de la República, a través de una ley 
que pueda mejorar lo que hoy se tiene, el Gobierno, 
los sectores económicos, los usuarios, y poder ver qué 
es lo que tenemos que hacer para poder solucionar 
esto.

Y parte de estas audiencias lo que buscan son eso, 
entender que hay 2 billones, ¿para qué utilizamos 
los 2 billones? ¿Será que para que se lo acaben en 
burocracia?, ¿y para eso no es que fue el propósito de 
tener esos recursos en el Fontic? No, no fue para eso, 
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hubiera podido ser para subsidiar, doctor Temístocles, 
precisamente a gente apartada en los pueblos, 
impulsar ejemplo, el Internet satelital, porque ahora 
la excusa es la seguridad, pues para eso está el 
Internet satelital, entonces, a los pueblos apartados de 
Colombia ofrézcanle Internet satelital, es que esto no 
puede ser solo fijo, tienen la razón, tampoco móvil, 
pero también debe existir también el Internet satelital; 
cómo estamos, así podemos llegar entonces sin las 
redes, digamos verdades aquí también. Porque lo 
importante es el usuario, es el que requiere el servicio 
y ese es el propósito que seguramente quisieron.

Mire, vamos, hay un señor que se llama Eyer 
Germán Benavides que es proveedor de redes y 
servicios, vamos con unos virtuales que quiere 
participar, entonces, le damos 2 minutos para que 
pueda intervenir, el señor Germán Rodríguez que ha 
pedido el uso de la palabra en esta audiencia, está 
virtualmente, por favor.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano, Eyer Germán Benavides, Proveedor 
de Redes y Servicios:

Honorable Senador, yo trabajo en la industria hace 
17 años, yo la conocí cuando crecía el Internet como 
un servicio prominente, ahora sigo en ella y pues ya 
hoy día es un servicio canibalizado, para esa época que 
yo ingresé en la industria, más o menos el año 2009, 
los empresarios de TIC, pues de los servicios que se 
prestaban precarios en esa época, eran admirados y 
respetados. 

Hoy, según la introducción que se hace en esta 
audiencia, parecieran ser todo lo contrario. Yo desde 
la universidad, mi profesión es el Derecho, soy 
abogado, aprendí que una cosa es un derecho, otra 
cosa es un servicio y otra cosa un producto.

También que el derecho fundamental es una 
estructuralidad, sin un derecho fundamental, el ser 
humano social no puede ser tal, está condenado 
a ser una especie animal menor, y eso que algunos 
animales tienen derechos constitucionales.

¿Puede un ciudadano vivir en el estado actual sin 
derechos fundamentales? No puede. ¿Puede vivir sin 
Internet? Sí puede, es más, parece vivir mejor. ¿Qué 
encuentra usted en el Internet, aparte de lo académico, 
que sea de provecho para el ser humano? ¿Internet 
para qué? ¿Para que los jóvenes se la pasen el tiempo 
y se emboben en las redes sociales o para qué? Porque 
antes de dar el acceso, creo que las primeras políticas 
deben estar orientadas a un uso y a una divulgación 
responsable de contenidos y de temáticas.

El Internet es un servicio y debe seguir siendo 
un servicio, como lo es aquí y en todas las partes 
del mundo donde existe esta regulación. ¿Un 
producto o un servicio puede convertirse en derecho 
fundamental? En mi opinión, desde el punto de vista 
de la teoría jurídica, no lo creo. Porque de lo contrario, 
entonces la carne, los huevos, la leche, serían derechos 
fundamentales. ¿Y puede un ciudadano común vivir 
sin carne, leche, quesos y verduras? Difícilmente, eso 
sí difícilmente lo puede hacer.

Entonces, derechos son una cosa, productos son 
otra cosa y servicios son otra cosa. Se ha hablado 
de acceso, pero no se ve en los documentos una 
distinción entre el acceso lógico y el acceso físico. 
¿Saben ustedes que, si solo garantizan el acceso 
físico, pero no es lógico, pero no es lógico, puede 
haber conectividad, pero no flujo de datos?

Se habla también del monopolio y de las posiciones 
de dominio en el mercado… La Superintendencia 
de Industria y Comercio ha desarrollado toda una 
doctrina según la cual, quizás, si está acá presente 
me puede desmentir, no es malo que exista en una 
economía ni en un mercado ni un monopolio, ni 
una posición de dominio, lo malo es abusar de ello, 
por eso es que toda la doctrina sancionatoria de la 
Superintendencia, se ha orientado, no va a sancionar 
a quien lo constituye, a quien lo compone, sino a 
quien abusa de esas posiciones.

El sector TIC está repleto de regulación, no hay 
un régimen de protección de usuarios más garantista 
que el que yo conozco en el sector TIC, ni siquiera 
en el aeronáutico, ni en el financiero, donde yo inicié 
mi carrera.

El Internet cuesta, los mecanismos para hacerlo 
funcionar cuestan, el Estado siempre ha demostrado 
que no es un buen empresario, yo solicito que dejen al 
Estado ser Estado y al empresario ser el empresario. 

Está repleto este sector de normas, nada más 
miren las 5050, su extensión, su temática, la serie de 
obligaciones de reportes, es un sector suprarregulado. 
Entonces, antes de divulgar el acceso, yo creo que se 
deben establecer políticas públicas, más bien para un 
uso responsable y educacional. 

Finalmente, en esta audiencia donde se piden 
cifras y…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Germán López Ardila, Tanque de Análisis 
y Creatividad de las TIC (TicTac), Cámara 
Colombiana de Informática y Telecomunicaciones 
(CCIT):

¿Qué tal? Muy buenos días para todos, acá les 
saluda Germán López, Coordinador del Tanque 
de Análisis y Creatividad de las TIC, el TicTac. 
Comienzo agradeciéndoles muchísimo por este 
espacio y por esta conversación tan relevante 
que comienza la Comisión Primera del Senado, 
muchísimas gracias por la invitación nuevamente 
a los honorables Senadores y por supuesto al 
Coordinador Ponente.

Tal vez el primer tema que queremos llamar la 
atención, es que desde el TicTac venimos trabajando 
ya por casi una década en construir políticas públicas, 
en construir conocimiento y en promover el análisis 
académico de los distintos temas relevantes para el 
sector TIC.

Naturalmente, todo eso está atravesado por las 
conversaciones sobre Internet y sobre el acceso al 
servicio Internet, creo que para todos nosotros es 
claro que no hay un ecosistema digital, sino hay 
acceso a Internet, y precisamente ha sido el trabajo 
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tanto del Gobierno nacional como del sector privado 
e incluso de la sociedad civil, garantizar que esa 
penetración de Internet, que ese acceso a Internet se 
amplíe a lo largo y ancho del país. 

Nosotros creemos que conseguir la universalidad 
del servicio en el acceso a Internet, es absolutamente 
relevante, pero al mismo tiempo llamamos la 
atención, de que esa relevancia y esa importancia, 
esa misión también debe atender a las realidades de 
mercado, a las realidades técnicas y también, por 
supuesto, a las condiciones necesarias, para que la 
inversión fluya en el sector TIC en el país. 

En ese sentido, aunque compartimos el espíritu 
de garantizar la conectividad del 100% de los y las 
colombianas, llamamos la atención que el proyecto 
de ley podría conseguir un objetivo contrario, lo 
que vemos es que al cambiar las condiciones y las 
reglas de seguridad, las reglas jurídicas, las normas 
legales y la seguridad jurídica que se tiene sobre la 
prestación del servicio de acceso a Internet fijo, lo 
que puede llegar a generar es un desincentivo a la 
inversión, que en últimas se traduzca no en el cierre, 
sino en la profundización de la brecha digital en 
Colombia. 

En ese sentido, hacemos un llamado importante 
a revisar esas propuestas que se están haciendo, 
en la medida que ese objetivo puede estar no solo 
no alcanzándose, sino llegando hacia el objetivo 
contrario. 

De igual manera, llamamos la atención sobre 
distintas obligaciones que se colocan a actores que en 
el ecosistema habían estado, digamos, históricamente 
fuera del alcance del Ministerio, acá particularmente 
hablando de los proveedores de infraestructura 
pasiva y de también las plataformas de servicios 
digitales, para lo cual creemos que la ley a través 
de la causa que hablamos de promover el acceso de 
servicio a Internet, termina introduciendo temas que 
no parecen ser de la naturaleza de un proyecto de 
ley que promueve el acceso a Internet, en ese sentido 
también llamamos la atención sobre un eventual 
problema en cuanto a la integridad de la materia 
que trata el proyecto de ley. En ese sentido, también 
creemos que es relevante analizar esto, así como la 
pertinencia del proyecto de ley en su conjunto.

En términos generales, lo que nosotros vemos, 
es una iniciativa que viene de unas intenciones 
positivas, importantes y que compartimos, de 
garantizar el acceso a servicios digitales por todos 
los colombianos, sin embargo, al mismo tiempo 
reconocemos que las medidas a través de las cuales 
se están planteando…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Maryleana Méndez Jiménez, Secretaria 
General de la Asociación Interamericana de 
Empresas de Telecomunicaciones (Asiet):

Muy buenos días, muchas gracias. Mi doctor, 
muchas gracias por permitirme, no puedo omitir los 
saludos, pero también reconocer a usted y al Senado 
por esta apertura hacia la conversación. Desde el 
punto de vista, bueno, primero, ¿qué es Asiet? Asiet 

es la Asociación Interamericana de Empresas de 
Telecomunicaciones, una asociación que ha tenido 
más de 40 años trabajando en Latinoamérica y además 
de ello, con el afán de compartir buenas prácticas y 
de mejorar las condiciones para la inversión y para la 
conectividad de todos los latinoamericanos.

Es comprensible totalmente la preocupación que 
usted expresa sobre la conectividad y sobre todo 
para las poblaciones vulnerables, sin embargo, el 
proyecto que nos convoca es inconveniente para 
lograr este cometido de universalidad y lo justifico 
en 3 elementos: uno, que ya Colombia tiene las 
telecomunicaciones como servicio público, como 
bien usted señaló, ha sido una lucha, y dicho sea 
de paso, la normativa colombiana ha inspirado 
muchos ajustes en la normativa de otros países 
latinoamericanos.

Otro aspecto que consideramos preocupante, es 
el tema de los subsidios cruzados, la regulación de 
las tarifas y también que no se toma en cuenta la 
fiscalidad existente en la industria y además no se 
toma en cuenta el rol del fondo de Fontic.

Estos 3 elementos que brevemente paso a detallar, 
en primera instancia, como decía, este reconocimiento 
de carácter de servicio público ya es una visión que 
se ha fortalecido y que definitivamente permite 
reconocer la importancia estratégica y la relevancia 
que tiene la conectividad desde la ley.

Por otro lado, también estamos ante un sector 
que es un sector único deflacionario en la economía 
colombiana, y el sector viene experimentando una 
contracción que se ve a todas luces, y es evidente a 
partir de los análisis de mercados que se hacen.

Y bien, otro aspecto relevante es que tiene 
pérdidas acumuladas de casi 3 billones de pesos en 
los últimos 3 años, según la Superintendencia de 
Sociedades. 

Esto por un lado, por otro lado, también a pesar 
de la importancia y relevancia estratégica, aun la 
conectividad se trata como un bien de lujo, lo que va 
en contra de la población más vulnerable.

El elemento de la regulación tarifaria en 
este contexto financiero y en este contexto en 
competencia, hace que esto no se pueda ver como 
algo positivo, sino más bien como una regulación 
que aplica a un mercado ya inexistente, asimismo, el 
subsidio cruzado ya se ha aprobado anteriormente…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Al doctor Sergio Valdés de Andesco, una 
pregunta, él me habló de 55 billones de inversiones, 
¿eso, en cuánto tiempo tienen ese presupuesto que 
ha mencionado, que el sector de comunicaciones ha 
invertido en Colombia?, empresa privadamente…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Sergio Valdés Beltrán, Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones en Colombia (Andesco):

Senador Chacón, esa es la inversión que han 
hecho los proveedores de redes en los últimos 7 años.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Ok, aquí me dan cifras de todas maneras para 
completar la suya, que el sector de comunicaciones 
solo el año 2024, 2024 tuvo de ingresos 30 billones, 
para que lo tenga ahí en su radar, solo en el ejemplo, 
en fijo celular 7 billones y, en las móviles 10 billones, 
el resto de las comunicaciones de esos 55 en 7, 30 
solo recibieron el año inmediatamente anterior. Para 
dejar las cifras ahí.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Mercedes Aramendia, Directora 
Ejecutiva de la Alianza por una Internet Abierta 
en Latinoamérica: 

Muy buenos días, muchísimas gracias, un placer 
poder estar con ustedes aquí y tener la oportunidad 
de poder aportar constructivamente, saludo 
rápidamente a los Congresistas, Representantes, a 
la Mesa de Directiva de la Comisión Primera, a la 
Secretaria Yury, así como también a todos quienes 
están aquí presentes y nos están acompañando online 
y también por supuesto, a los comisionados de la 
CRC que están aquí presentes acompañándonos.

Quiero destacar que compartimos plenamente el 
objeto de reducir las brechas digitales, sin embargo, 
un análisis detallado del texto muestra que la forma 
en que busca alcanzarlo no garantiza ese fin y, por el 
contrario, puede generar riesgos para el ecosistema 
digital colombiano. 

No quiero dejar de saludar a la Viceministra de 
Conectividad, Gloria Perdomo, que está actualmente 
en funciones y desde la Alianza por una Internet 
Abierta ponernos a disposición para poder ayudar a 
la Viceministra y a su equipo en todo lo que esté a 
nuestro alcance. 

Entendemos que el propósito de reducir la 
brecha digital y llevar el servicio universal a toda 
la población ya cuenta con herramientas legales 
vigentes en Colombia y con avances importantes 
logrados justamente por el trabajo colaborativo de 
todos los actores del ecosistema, entendemos que 
resta mucho camino por recorrer, pero para ello 
creemos que no es necesario introducir medidas que 
la evidencia internacional ha demostrado que no 
han funcionado, sino que entendemos que el camino 
correcto es evaluar los mecanismos actuales, realizar 
un diagnóstico claro y focalizar los recursos en 
infraestructura. Asimismo, trabajar para incentivar 
la conectividad, el complemento de tecnologías, la 
colaboración voluntaria, la compartición y atraer 
más inversiones. 

Por otra parte, si bien la exposición de motivos 
declara un fin, el articulado va mucho más allá, 
creando un rediseño institucional y regulatorio 
que podría generar inseguridad jurídica, afectando 
la competitividad y obstaculizar los objetivos 
de universalización que justamente se están 
persiguiendo, creemos además, que este tipo de 
medidas no tienen un fundamento que lo explique.

Yendo ya al articulado, el artículo 10 otorga al 
Mintic facultades de policía administrativa y de 

toma de posesión para el sector TIC, replicando 
procedimientos de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, esto entendemos que es 
improcedente jurídicamente, en tanto, el sector 
TIC no es un monopolio natural, sino un mercado 
dinámico y competitivo que necesita impulso. 
Además, introduce expresiones indeterminadas sin 
diagnóstico técnico ni jurídico que lo justifique, lo 
que puede generar conflictos de competencia y un 
clima de incertidumbre que desincentiva la inversión 
y la innovación.

El artículo 11 impone deberes indeterminados 
a los intermediarios digitales sin criterios claros, 
lo cual claramente puede afectar derechos 
fundamentales como es la libertad de expresión, 
la participación y lo que es la calidad democrática. 
La Corte Constitucional ya ha reiterado que la 
responsabilidad de los intermediarios es limitada.

El artículo 12 establece un registro obligatorio, 
excesivamente amplio, sin delimitación conceptual 
ni territorial, la falta de precisión podría abarcar 
a toda la cadena de valor de Internet, esto genera 
mucha inseguridad jurídica y podría interpretarse 
como una habilitación general con cargas propias 
de los operadores de telecomunicaciones, aunque 
entendemos que no es el propósito, en su redacción 
actual puede interpretarse de esa manera, lo que 
desincentiva la inversión, la innovación, afecta a los 
emprendedores, así como el acceso al servicio.

El artículo 13 busca modificar las disposiciones 
de la Ley 1341 del 2009, amplía las competencias 
de la CRC, tenemos que destacar que la CRC 
fue concebida para regular telecomunicaciones, 
servicios postales y audiovisuales, su ámbito de 
actuación está vinculado con servicios públicos 
muy distintos a la naturaleza que tienen los 
servicios digitales e Internet en general… Ampliar 
sus facultades para intervenir sobre plataformas o 
intermediarios digitales carece de sustento jurídico 
y técnico y supondría extender su rol, más allá de su 
objeto legal.

El artículo 15 otorga delegación normativa muy 
amplia al Mintic para reglamentar, lo cual podría 
habilitar al Ejecutivo a ir más allá de lo que se ha 
discutido en el Congreso.

Ya finalizando, quiero destacar la importancia de 
que haya una discusión amplia, porque esto como 
está planteado, tiene muchos riesgos regulatorios, 
duplica instrumentos ya existentes y falta de 
diagnóstico claro y de inclusión de lo que son las 
medidas, que se precisen cuáles son las medidas 
específicas que se están buscando.

Creemos que hay que buscar una gestión más 
eficiente de los recursos ya disponibles, transparente, 
focalizada, con clara priorización en inversión, 
infraestructura y conectividad, creemos que sería 
fundamental y valioso realizar muchas audiencias 
regionales para poder escuchar a pequeños ISP, a 
comunidades rurales y a los diversos usuarios en los 
territorios. Muchísimas gracias por la oportunidad y 
estamos a disposición para poder aportar.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Pablo Nieto Díaz, Asociación 
Latinoamericana de Internet (Alai):

Senador, buenos días a todas y todos, muchas 
gracias por la invitación, agradecer de verdad al 
Senador Chacón y reconocer su apertura y liderazgo 
en este importante espacio, extiendo también un 
saludo afectuoso a la Viceministra Gloria Perdomo, 
darle la bienvenida, sepa que usted cuenta aquí con 
una organización presta avanzar en el cierre de la 
brecha digital en Colombia, un saludo también 
especial a la doctora Claudia Bustamante y a los 
demás colegas de industria.

Bueno, en la Asociación Latinoamericana 
de Internet, Alai, reunimos a empresas digitales 
globales y regionales, específicamente plataformas 
que operan sobre Internet y lo que buscamos es 
contribuir con ideas y alertar sobre posibles riesgos 
que puedan afectar el funcionamiento normal del 
ecosistema digital en la región.

Precisamente en el contenido del proyecto de ley 
que hoy nos convoca, pues lamentablemente hemos 
visto que a pesar de que apunta a objetivos que son 
loables y que todos acompañamos, como es el cierre 
mismo de la brecha digital, pues por el contrario, 
podría aumentar la incertidumbre jurídica para el 
sector digital, generar algunas extralimitaciones 
en términos de funciones que pueden afectar la 
institucionalidad del sector y además desconocer 
principios fundamentales incluidos dentro del marco 
jurídico colombiano como es el de la neutralidad 
tecnológica.

Vemos también con preocupación la inclusión de 
disposiciones cuya relación con el objetivo mismo 
del proyecto no resulta clara y con ello me refiero 
a las medidas que buscan regular a proveedores 
de servicios de intermediación digital, ese tipo 
de proveedores que en principio uno entendería, 
porque de todas maneras la definición no es muy 
precisa dentro del proyecto de ley, pues que hace 
referencia a plataformas usuarias de internet, que en 
ningún caso son proveedores de servicios de Internet 
propiamente.

No se entiende por qué se requiere obligar a 
este tipo de plataformas, por ejemplo, a suministrar 
información a autoridades administrativas sobre 
las actividades relacionadas con sus servicios, 
eso creemos que puede abrir una puerta peligrosa 
hacia formas de vigilancia y de control indebida de 
la actividad privada y eso, por supuesto, también 
poner en riesgo la confidencialidad empresarial y la 
protección de datos personales de los ciudadanos. 

Tampoco entendemos por qué se quiere crear un 
registro de proveedores de servicios de intermediación 
digital para ser incluidos dentro del registro único 
de TIC conocido como RUTIC, esto plantea 
preocupaciones sobre cargas desproporcionadas 
que servicios digitales pueden tener para operar en 
Colombia, lo que resulta contrario a la naturaleza 
misma de los servicios digitales privados.

Recordemos que este tipo de registros están 
concebidos dentro del marco jurídico colombiano 
para proveedores de telecomunicaciones que usan 
espectro radioeléctrico, un bien que es público, por 
supuesto sujeto a obligaciones técnicas y eficientes, 
encuentra...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Lucrecia Corvalan – Directora de Políticas 
Públicas para América Latina de la Asociación 
del Sistema Global Para Comunicaciones Móviles 
GSMA:

Buenos días, senador. Mi nombre es Lucrecia 
Corvalan, soy Directora de Políticas Públicas para 
América Latina de la GSMA, asociación global que 
representa a los operadores móviles del mundo y de 
Colombia. 

En beneficio del tiempo, hay que ser concisos 
y voy a abordar la contribución con 3 elementos 
puntuales, métricas de impacto, uso eficiente del 
FUTIC y reformas fiscales en favor de los usuarios.

Desde GSMA creemos que la propuesta que está 
en discusión no es el camino más eficiente para el 
cierre de la brecha de conectividad en Colombia, 
sin embargo, es relevante dar un paso atrás y 
destacar el objetivo de fondo, en el que la industria 
de telecomunicaciones, como lo mencionaron mis 
colegas con anterioridad y el sector público está 
totalmente alineados, que es conectar a más personas, 
en el menor tiempo posible, a la mejor tecnología 
disponible, de una manera asequible, sostenible y 
con seguridad jurídica.

El debate debería centrarse en encontrar la forma 
más eficiente de hacerlo y fundamentalmente en 
conocer y actualizar a la realidad del mercado las 
herramientas que existen actualmente, como lo es el 
Fondo Único TIC.

Para que, a través de evaluaciones de impacto, la 
publicación de métricas se puedan tomar decisiones 
informadas basadas en evidencia, no es necesario 
crear instrumentos nuevos, sino que la ley actual y 
las herramientas como el Fondo fueron creados a los 
efectos, es necesaria voluntad política, decisión para 
dar a conocer el impacto, cuántas personas se han 
conectado con los proyectos implementados en los 
últimos años con el fondo y en tal caso poder revisar 
y dar un uso eficiente de esos fondos mencionados. 

Al final del día es una discusión sobre incentivos 
también y además de dotar de eficiencia este fondo, 
debería poder revisarse su estructura y en todo caso 
también pensar en ampliar la base de contribución al 
Fondo Único para que más empresas del ecosistema 
digital, como las empresas de internet, grandes 
generadoras de tráfico que hoy se benefician del uso 
de las redes y no contribuyen al Fondo, lo hagan. 

Además, es importante reforzar la evidencia 
sobre la brecha, algo se mencionó al inicio con la 
presentación de la CRC, el acceso a los beneficios 
de internet en América Latina y Colombia es 
principalmente móvil por una característica de 
ubicuidad que tiene la tecnología y como se destacó 
al inicio, la brecha hoy es principalmente de uso, es 
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decir, personas que sí están cubiertas por las redes, 
pero por diversos motivos, principalmente barreras 
que tienen que ver con el costo de los dispositivos 
y con la alfabetización digital, no acceden a los 
beneficios de Internet. 

Entonces, cerrar la brecha debe ser definitivamente 
política de Estado y el sector privado aquí está 
representado en diferentes voces, es un aliado para 
poder lograrlo y encontrar la mejor manera y además 
de reconsiderar la reforma del FUTIC, la búsqueda 
de eficiencia en el uso de estos fondos, existen otras 
reformas de alto impacto que tienen que ver con 
reformas fiscales consistentes con los objetivos de 
conectividad.

Algunos ejemplos son la posibilidad de 
la eliminación del impuesto al consumo, del 
impoconsumo sobre la telefonía, los datos y 
la navegación, la exención de IVA en planes y 
dispositivos para la población objetivo, también 
pueden ser medidas de impulso a la demanda que 
tengan gran potencial de inclusión.

Y luego, por supuesto, sería bueno conocer 
nuevamente el impacto de los proyectos con el 
desembolso de los fondos del FUTIC, replicar lo que 
funciona, cambiar lo que no funciona, analizar las 
métricas y el impacto con objetivos concretos, en 
diálogo abierto y continuo con el sector privado, por 
eso como GSMA celebramos estos espacios en donde 
las diferentes voces y propuestas son escuchadas y 
la combinación de todos estos elementos conforman 
escenarios de modernización regulatoria y tributaria, 
que están orientados a una mayor inclusión digital 
de la población más vulnerable, con un debate 
centrado en cuál es la forma más eficiente de usar 
las herramientas existentes para los objetivos de 
conectividad y en eso la industria móvil puede ser 
una aliada estratégica para tal objetivo. Muchas 
gracias senador, gracias Comisión por el tiempo y a 
disposición la GSM.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Muchas gracias. Hacemos una claridad que nos 
parece importante por la permanencia, la doctora 
Gales siempre ha estado aquí presente, salió unos 
minutos cuando precisamente la llamamos, ella 
no estaba virtual si no presente y tenía problemas 
nuevamente en el ingreso, que ya enviamos unas 
personas a buscarla precisamente frente a esa 
dificultad que tenía nuevamente de ingreso. 

El señor Alejandro Castañeda, que es de la Red 
PaPaz, Jefe de Internet Seguro en la red, que está 
presencial. Antes me ha pedido el uso de la palabra 
nuestro querido Senador Temístocles, que además 
es un gran referente nuestro, no sólo por su nombre 
ateniense, sino por su capacidad filosófica en esta 
Comisión Primera Constitucional, querido Senador 
Temístocles.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
afectuoso a usted, a la señora Viceministra, la 

señora Presidente de la Comisión Reguladora, los 
demás miembros, por supuesto a quienes han hecho 
presencia en esta audiencia del sector privado, del 
sector de las comunicaciones informáticas, saludo 
afectuoso a Samuel, complace tenerlo aquí en su 
casa, donde debe volver muy pronto, me complace 
también escucharlo por su juicio en todo lo que nos 
dice y argumenta.

Brevemente, estamos frente a un proyecto de 
la mayor importancia, sin duda alguna. Por su 
impacto social en un país como el nuestro, con las 
características geográficas y poblacionales que todos 
conocemos y por sus consecuencias también en 
todo lo que tiene que ver con la inversión privada y 
pública.

Importante porque estamos hablando nada más 
y nada menos que de derechos fundamentales, de 
lo que deberíamos hablar siempre, por supuesto, en 
un marco de absoluta responsabilidad, pero hacia 
donde debemos dirigir constantemente nuestras 
preocupaciones, nuestras acciones, nuestro país, 
sabemos esto muy bien, es un país todavía con 
muchísimas carencias en todo sentido, de todo orden, 
por razones que cada cual presenta, cada cual tiene. 

Pero en general la responsabilidad de todo Estado 
es la de garantizar derechos, para eso se asocian los 
seres humanos, no hay en la historia ningún registro 
de que alguien se asocie para que le nieguen sus 
derechos, aceptamos que un tercero sea árbitro de 
nuestros problemas, porque tenemos la confianza 
de que lo es para garantizarnos oportunidades, para 
construir poco a poco una sociedad más equitativa, 
más justa.

Si ese no es el concepto en el que se marca una 
asociación de seres humanos, no tiene ninguna razón 
de ser el Estado, viviríamos en una constante lucha 
violenta, cada cual, por sus propias creencias, por sus 
propios anhelos, nos asociamos para por supuesto 
entre todos, de manera civilizada y responsable ir 
creando cada día más y mejores condiciones para 
que la vida sea digna, ojalá feliz. 

Por eso el mundo avanza en función de reconocer, 
garantizar cada vez más derechos fundamentales, 
ya la teoría de los derechos ha evolucionado 
enormemente, ya estamos hablando de derechos de 
primera, segunda o tercera generación, ya de cuarta 
generación y seguiremos por esa senda, porque es la 
que debe ser. 

Y claro, mi compañero Chacón, buena parte de 
esa garantía de derechos se logra por la lucha de 
la gente, los pueblos, esa es la historia, aunque por 
supuesto siempre hay también líderes inspiradores, 
orientadores, nos necesitamos todos, tanto unos como 
otros, el hombre solo no existe, el Robinson Crusoe 
es por supuesto una hermosa ficción, el hombre, el 
ser humano es en función del otro y nada más, nos lo 
dice Platón desde las cuevas famosas de Platón. 

Yo particularmente he sido víctima de la falta de 
internet en el pacífico colombiano, muchas veces, 
pero muchas veces, numerosas veces, hemos estado 
en Timbiquí, en El Plateado y no ha habido manera 
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de comunicarse y hemos llamado a las empresas 
operadoras desde allá, por algún medio que se ha 
hecho posible y ha habido respuestas y compromisos 
y pues seguimos igual o peor. 

Entendemos que hay dificultades también de 
todo orden, no son territorios a los que se pueda 
fácilmente llegar para dotar de servicios esenciales a 
sus comunidades, pero esa es la realidad que tenemos.

Y esta es una muy buena oportunidad, la recurrida 
frase de que de las dificultades como oportunidades, 
no por el hecho de ser tan recurrida, deja de ser 
hoy válida, aprovechemos este proyecto para crear 
un nuevo marco, un buen marco de este tema que 
garantice derechos y condiciones de todos los que 
hacemos parte del tema, por supuesto el centro son 
los colombianos y las colombianas de los lugares 
más apartados, es la gente, es el usuario. 

Pero también por supuesto ustedes, los operadores, 
porque es claro que sin ustedes tampoco sería posible 
lograr mayores y mejores niveles de servicio y el 
gobierno, el gobierno por supuesto y este Congreso.

Yo creo que el llamado que se hace aquí por 
todos, creo a que nos sentemos tranquilamente, 
serenamente, a examinar este tema, todo su marco 
regulatorio y la realidad es que hay en Colombia 
las necesidades de la inversión en el país, toda 
esa temática si la adelantamos en un ambiente de 
concertación, de tranquilidad, de técnica, puede 
darnos la ocasión de satisfacer tanto los intereses de 
usuarios, la propuesta misma del gobierno, el interés 
que tenemos nosotros los legisladores de cada día 
llegar con más oportunidades a nuestra gente y por 
supuesto los derechos que tienen ustedes como parte 
de empresas que invierten aquí su capital y que tienen 
también por supuesto interés vivo en que Colombia 
se pueda comunicar vía internet cada vez de mejor y 
mayor forma. 

Entonces, esta es una excelente oportunidad, 
una magnífica oportunidad, aquí nosotros asistimos 
periódicamente a debates importantes, algunos, pero 
otros por supuesto absolutamente inanes y aquí se 
expiden leyes, Samuel lo sabe muy bien, de profundo 
contenido social y económico, de profundo beneficio 
por el país y sus gentes y también se expiden normas 
que son las que dan pie para que los colombianos 
quieran no solamente bajar el sueldo, sino además 
algunos es cerrar este Congreso, porque aquí hay 
cosas que también realmente no son aceptables. Pero 
bueno, ese es el país que tenemos y es la democracia, 
a eso le llamamos democracia en el mundo entero. 

Pero termino Presidente, yo creo que si nos 
sentamos a conversar tranquilamente sobre este 
tema podemos mejorar el marco que tenemos hoy, 
las condiciones en que se están comunicando los 
colombianos y por supuesto también los intereses 
de los operadores y el gobierno, claro, no tener 
internet en el mundo de hoy un claro analfabetismo, 
un alfabetismo funcional, salvo ustedes que son 
expertos en el tema, hasta nosotros tenemos un nivel 
preocupante de analfabetismo funcional en esta 
materia. 

Por ejemplo, miren ustedes las políticas públicas 
que hay que revisar, yo tuve la ocasión de con ministros 
del ramo, participar vivamente en la entrega de muchas 
tabletas de internet a muchos estudiantes en muchos 
colegios, en actos por supuesto muy publicitados 
en donde la gente agradecida y los jóvenes, los 
estudiantes con mayor razón, pero al tiempo visita uno 
esas regiones y encuentra las tabletas absolutamente en 
desuso, porque los docentes no tienen la capacidad para 
manejarlas y entonces ese tipo políticas públicas, que 
repito, fueron tan publicitadas, pues hay que revisarlas 
porque por ahí no es la cosa. Este es un tema mucho 
más complejo, que requiere la articulación de muchos 
más actores.

Bueno, en fin, quiero expresarles mi total disposición 
en esta Comisión de que debatamos este tema con la 
mayor responsabilidad, con la mayor tranquilidad 
y nos propongamos el reto, el desafío de que como 
consecuencia de este proyecto podamos entregarle a los 
colombianos una regulación en esta materia que pueda 
posibilitar, como todos lo queremos, sin duda alguna, 
una conexión de muchos colombianos, aquí se decía de 
un numero de más de 2 millones de colombianos que 
tienen dificultades de este tipo, aprovechémosla para 
sacar aquí una buena norma que nos permita avanzar 
sustancialmente en la garantía de derechos de nuestros 
conciudadanos.

Esta es la gente más pobre, esta es la gente más 
humilde, la gente que a veces no tiene quien hable 
por ellos, la gente que a veces no aparece sino en las 
estadísticas y esta gente nos necesita, esta gente nos 
reclama, nos exige, nosotros tenemos la responsabilidad 
a instancias de este proyecto, señora Viceministra, 
compañero Chacón, tenemos la responsabilidad de 
lograr la expedición de una norma que realmente 
garantice hasta donde más sea posible este derecho, 
que repito, de no concretarse, cada vez más coloca a 
millones de colombianos en situaciones de desigualdad, 
de inequidad, absolutamente inaceptables.

La gente ya no está dispuesta a resistir tanta 
inequidad, la gente no está dispuesta a resistir tanta 
desigualdad, este país está clamando a gritos, ya tenemos 
experiencias clarísimas, el último estallido social de 
este país no puede calificarse simplemente como la 
expresión de unos jóvenes desadaptados, delincuentes, 
a los cuales hay que tratar represivamente, no, no, ahí 
hay una profunda expresión de insatisfacción con lo 
que ha sido la historia de este país y con la negación de 
derechos a muchísima gente.

Yo vengo del Cauca y la lección más enorme que 
se ha dado el Cauca después de la independencia de 
Colombia, el Cauca es el departamento gestor de 
independencia de este país, en buena parte hoy la dan 
las comunidades indígenas, los indígenas son el mejor 
ejemplo en este país de una comunidad organizada, 
politizada, que exige sus derechos y que está dispuesta 
a exigirlos como lo ha hecho siempre aquí, aquí, 
aquí mismo, en este recinto, en el centro del poder y 
esa circunstancia está presente, ahí está, no se puede 
desconocer, tenemos que mirarla y por supuesto 
atenderla cuanto antes de la mejor manera posible.
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No es cierto que no sea posible que ese servicio 
esencial hoy se convierta en derecho fundamental, 
eso no es cierto, hay países en el mundo que ya lo 
tienen consagrado como derecho fundamental, que 
no es sino reconocer el derecho de toda persona por el 
simple hecho de ser humano a tener una vida digna, no 
es más que eso, el derecho fundamental desprovisto 
de la teoría no es más que el derecho a que alguien 
que es persona humana tenga una vida digna básica, 
no es más que eso y repito, para eso es que se asocian 
las comunidades.

De manera que, en ese marco trabajemos lo más 
pronto que sea, tenemos un Congreso también que 
está ad portas de terminar su periodo, estamos en un 
periodo electoral, las circunstancias no son fáciles, 
pero consciente de todo eso, pues yo sí reitero mi 
disposición a que podamos y ojalá lo logremos, 
tenemos que hacerlo, un marco regulatorio, una 
reforma a todo este sistema para poder avanzar en 
derechos.

Claro, hay que dotar de seguridad jurídica, 
también es un derecho básico de todo ser humano, 
pero seguridad jurídica por supuesto sin que se 
desconozca o se sigan desconociendo derechos 
básicos, fundamentales, elementales, en este caso de 
los colombianos más pobres del país. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Alejandro Castañeda Molina – Red Papaz:

Muchas gracias y buenas tardes a todos, mi nombre 
es Alejandro Castañeda, yo vengo en representación 
de una organización de la sociedad civil que se llama 
Red PaPaz, que viene trabajando hace 20 años en la 
garantía y protección de los derechos de niñas, niños, 
adolescentes y que engloba más de 840 instituciones 
educativas que suman más de 1 millón 170 mil 
cuidadores, madres, padres, que están interesados en 
el tema también de entornos digitales seguros. 

Tengo 3 comentarios que quisiera hacer 
particularmente al proyecto de ley, uno es acerca 
de nombrar el derecho de internet como un derecho 
irrevocable, Senadores y personas que están 
representando, teniendo en cuenta que el Estado a 
través de la Convención de los Derechos del Niño en 
su observación 25 habla de 2 principales elementos a 
tener en cuenta en la legislación de temas de entornos 
digitales, uno es el interés superior de los niños y otro 
es la evaluación de sus facultades.

Y pensando en nombrar el derecho de internet 
como un derecho irrevocable, estamos teniendo 
en cuenta también y me pregunto ¿el derecho a su 
desconexión? el derecho a que las niñas y los niños 
tengan un derecho de conexión que tenga en cuenta 
sus facultades y su edad alrededor del transcurso de 
vida ¿será que el derecho a internet es un derecho 
irrevocable que nace con el niño y con la niña? ¿Será 
que podemos nombrarlo así cuando instituciones 
educativas están pensando en la necesidad de poder 
regular el uso de tecnologías digitales y dispositivos 
móviles personales en el uso de ambientes escolares y 

cómo poder hacer un uso efectivo para que garantice 
su salud física y salud mental? 

Creo que nombrarlo así es un riesgo para que niñas 
y niños puedan tener un uso adecuado, garantista de 
sus derechos y protector a esa garantía integral de sus 
derechos digitales. 

Mi segundo punto tiene que ver con el artículo 
11, que es acerca de las obligaciones de los servicios 
de tecnología y ahí vemos 2, incluso 3 elementos 
importantes a tener en cuenta, uno es un peligro que 
tiene que ver acerca de nombrar muy y digamos 
ligeramente el tema de cooperación que pueden tener 
los servicios digitales a la hora de la responsabilidad 
que tiene que ver con la protección y garantía a niñas 
y niños en entornos digitales.

Si bien ya se hace unos ejercicios de cooperación, 
nombrar cooperación a lo que hacen los servicios 
digitales a tener una efectiva protección y garantía de 
los servicios en general, es algo que va en contra vía 
de lo que están haciendo otros países en reglamentar 
de manera directa, segura, con transparencia y con 
límites y con protocolos muy específicos cuál debe 
ser esa obligación, cuál debe ser esa cooperación y 
cómo debe haber protocolos específicos para que eso 
sea exigible a las plataformas de servicios digitales. 

Segundo, habla de tener que deberán implementar 
medidas adecuadas para proteger a los usuarios sin 
hacer ningún detalle de cuáles son esas medidas 
adecuadas, desde Red PaPaz nos preguntamos ¿Cuáles 
deberían ser y cómo deberían ser específicamente 
exigibles para que existan unos estándares mínimos 
para que los entornos digitales tengan en cuenta 
la protección y garantía de derechos de todos sus 
usuarios, en particular niñas, niños y adolescentes? 
Y ya muchos países están haciendo esas medidas 
exigibles y directas, transparentes con todos los tipos 
de servicios digitales. 

Y tercero, en ese tema del artículo 11, quería 
mencionar que nos hace falta y vemos con mucha 
tristeza que no se haya tenido en cuenta todo el trabajo 
que ha hecho la organización de la sociedad civil en 
el ejercicio de cooperación y garantía de que haya 
menores contenidos dañinos publicados en internet, 
desde hace más de 12 años, incluso con el Ministerio 
TIC, ETB, Fundación Telefónica, el ICBF, Red 
PaPaz ha creado una línea de reporte que se llama 
Te Protejo, que en los últimos 12 años ha reportado 
más de 270.000 situaciones de violencia contra niñas 
y niños, el 90% situaciones que afectan y que son 
representadas en internet.

Y eso ha sido un ejercicio claro y una buena práctica 
de cooperación entre la sociedad civil y el Ministerio 
TIC para generar estrategias y protocolos específicos 
para que los intermediarios y servicios digitales 
tengan en cuenta a la hora de bajar contenidos que 
son específicamente violentos y que tiene sobre todo 
violencia sexual hacia niñas, niños y adolescentes.

Y mencionar este artículo 11 sin una posibilidad 
de que la sociedad civil tenga una oportunidad de 
participar en esos ejercicios de tener… un servicio, 
un protocolo de generar información para que la 
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sociedad civil, para que ministerios y privados tengan 
en cuenta servicios e información práctica para que 
ellas y ellos puedan tener un servicio digital más 
seguro, pues no nos parece adecuado con lo que ya 
estamos haciendo en este momento diariamente e 
incluso semanalmente haciendo un registro de más 
de 1.200 o 1.300 casos a la Policía Nacional y al 
Ministerio TIC.

Y el último punto es algo más general, que no tiene 
que ver con los artículos y es un llamado que hacemos 
las organizaciones de la sociedad civil, hablar y 
coordinar y generar consensos, estos proyectos de 
ley como este y otros más que se han presentado al 
Congreso, llegan y se publican sin haber tenido en 
cuenta ningún proceso de articulación, de generación 
de consensos, ni conversaciones con espacios, tener 
en cuenta que desde Colombia desde hace más de 
10 años tenemos un foro de gobernanza internet, 
una mesa de gobernanza internet que hace un par de 
semanas celebró su décima, su décimo...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Catalina Moreno Arocha – Fundación 
Karisma:

Listo, buenas tardes señor senador, entonces lo 
primero sea uno agradecerle a usted y la presencia 
de las demás personas. Le pediría a lo mejor una 
consideración especial en atención que hasta ahora 
solo hemos hablado de sociedad civil, Alejandro y yo 
y que las demás intervenciones han sido de empresas 
y del Estado, quisiera un poquito más de tiempo, 
no me voy a demorar, yo soy muy precisa en lo que 
digo, pero sí un poco hacer esa alerta justamente, 
aquí tenemos que participar distintos actores y 
dentro de esos actores también tenemos que ver qué 
sociedad civil generalmente está subrepresentada y 
hemos escuchado bastante a los gremios. Entonces, 
muchísimas gracias…

…Claro que sí. Entonces somos una organización 
de sociedad civil que trabajamos hace 20 años en 
temas de tecnología, derechos humanos y justo 
social, nosotras vemos que de manera acelerada estos 
últimos 2 años el Estado se ha interesado un montón 
por regular el tema de tecnología, el año pasado, la 
legislatura pasada seguimos 60 proyectos de ley, 
no, perdón, 80 proyectos de ley, este año son 60 
proyectos de ley que tienen que ver con tecnología 
y aunque agradecemos el interés en regular el tema 
de la tecnología, si creemos que se está haciendo de 
manera poco calmada y sin sosiego, el sosiego que 
necesita para abordar un tema tan complejo. 

Hace 20 años en la Cumbre de la Sociedad de la 
Información, se decidió que el internet se regularía 
con distintos actores, con sociedad civil, academia, 
el sector técnico y el sector privado y eso no ocurrió 
con este proyecto de ley, a pesar de que se reconoce 
como uno de los principios del proyecto de ley que la 
gobernanza de internet es de múltiples partes, eso no 
ocurrió.

El proyecto de Ley no fue socializado antes de ser 
presentado, para Karisma el proyecto de ley parece 
responder a una finalidad supremamente loable, que 

es asegurar que distintas personas puedan acceder al 
servicio de internet en condiciones de equidad, pese a 
eso incluye unas facultades que nos parecen realmente 
muy inconvenientes y posiblemente arbitrarias.

Por lo mismo pedimos que, en este caso, este 
proyecto de ley que en 15 artículos pretende regular 
el control de internet, al mismo tiempo que el acceso 
al internet, sea archivado. 

Vemos que el proyecto se enuncia como una 
solución para la conectividad de poblaciones 
vulnerables, pero termina de forma bastante general 
por establecer un régimen de control de contenidos.

También desconoce una realidad, si el internet fijo 
residencial es el que garantiza la mejor conectividad, 
si bien ese es el que caracteriza la mejor conectividad, 
nosotros lo que vemos es que el internet móvil es el 
que es más usado por las comunidades y que además 
las personas usualmente no utilizan computadores, 
las personas más vulnerables utilizan celulares para 
su conectividad, por ende, la atención tendría que 
estar en el internet móvil.

Además, qué lástima que el Senador Temístocles 
se fue, pero él estaba hablando mucho de equidad 
y de regiones vulnerables, nosotras vemos que si se 
tratara de internet solidario tendríamos que reforzar 
el esquema de subsidios para acceder para quienes 
acceden a internet fijo que subsidia el acceso a otras 
personas, pero sobre todo llegar a estas propuestas del 
uso del espectro por parte de redes comunitarias.

Existen organizaciones de sociedad civil como 
Colnodo, que han trabajado para que regiones 
apartadas como el Norte del Cauca estén conectadas 
de una manera distinta, no a través de operadores 
comerciales que no tienen el interés de llevar el 
internet a esos lugares, sino a través de propuestas 
comunitarias propias a las que las comunidades 
también puedan acceder de una manera autónoma 
y en sus términos. Deberíamos hablar entonces de 
la asignación del espectro de la banda de 900, para 
digamos que de verdad sea una propuesta de internet 
solidaria. 

A continuación, y yo le quiero decir señor Senador 
Chacón, la Corte Constitucional ya reconoció el 
internet como un derecho fundamental, ya les ganaron 
la batalla, el tema acá es de qué manera vamos a hacer 
esa implementación que sea una manera juiciosa y 
que no termine por afectar otros derechos.

Voy a reiterar nuestras 5 preocupaciones porque 
no quiero tomarme más tiempo, el primero de ellos 
es el de control de contenidos en línea, el proyecto de 
ley desconoce los derechos…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Martha Antolínez:

Hola, buenas tardes, gracias senador, muy amable, 
les habla Martha Antolínez, una ciudadana normal 
y corriente. Bueno, a mí me sucedieron varias cosas 
bastante insólitas con Claro, la primera de ellas fue 
que me dieron un servicio en el cual no había señal 
en el lugar donde yo vivo y, por consiguiente, así y 
todo, me vendieron el servicio, sin embargo, fueron 
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a instalarlo y eso me trajo a mí demasiado desgaste 
en mi parte laboral, económica, dado que tenía que ir 
muchísimas veces a la oficina a presentar la situación 
de que el daño y la parte técnica nunca sirvió, ni 
internet, ni televisión, ni nada. 

Eso me quitó bastante tiempo y también hasta me 
quitó mi tranquilidad y mi paz, convirtiéndose mi vida 
durante 5 meses en un calvario total, al fin de poner 
miles y miles de derechos de petición, resolvieron a 
mi favor, quitando la penalidad la cual me querían 
imponer aunque el servicio yo nunca lo recibí, 
entonces hasta que al fin pude ganar con subsidio de 
apelación y uso del recurso y al final declararon que yo 
pues sí que ganaba el caso, pero que tenía que pagar los 
aparatos, así los hubiera entregado, tengo el certificado 
de entrega que ellos me recibieron a satisfacción todos 
los aparatos, me recibieron todo y sin embargo, a pesar 
de otros derechos de petición que pasé por eso, sigo 
pagando los aparatos hasta el día de hoy, teniendo un 
certificado que ellos me entregaron, donde me decían 
que habían recibido satisfacción todos los aparatos y 
los equipos.

Esa es mi situación actual, que a pesar de todo, 
de que no tengo el servicio, me impusieron esa carga 
económica porque pues ellos lo amenazan a uno con 
decirle que lo van a, se me fue la palabra, de que 
quedó pues como reportada en las oficinas. Esa es mi 
situación, espero haber sido bastante clara y que me 
hayan podido entender.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Diego Mauricio Tafur Arcila – Presidente 
del Sindicato y Mesa de las Culturas, las Artes y los 
Saberes (Symecas):

Mi nombre es Diego Mauricio Tafur Arcila, soy el 
Presidente del Sindicato y Mesa de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, saludo a los presentes en la sala y 
a la Mesa Directiva de la Comisión.

Mi intervención está enfocada, primero, a decir 
que el tema de discusión de esta ley no está centrado 
exclusivamente en el negocio de los operadores, sino 
también en la posibilidad que tenemos los colombianos 
para utilizar el internet con ánimo de ampliar las 
posibilidades del conocimiento y desarrollar iniciativas 
que permitan promocionar nuestra cultura, nuestras 
artes y nuestro patrimonio a nivel del mundo. 

Precisamente en la discusión que se ha escuchado 
y he estado atento desde el principio, hago énfasis en 
que, por ejemplo, hoy es más fácil para una persona en 
cualquier lugar de Colombia conocer la agenda cultural 
o el patrimonio cultural de España y Estados Unidos 
que saber, por ejemplo, cuál es la agenda cultural de un 
municipio como Choachí o como Jamundí en el Valle 
del Cauca, incluso es muy difícil hoy saber cuáles son 
las acciones culturales, patrimoniales y artísticas que 
hacen los actores y artistas en los diferentes territorios.

Eso se podría decir si tuviéramos la misma 
posibilidad de acceso a la internet que hoy tienen los 
norteamericanos, que hoy tienen los europeos o que 
tienen los asiáticos, y eso lo hacen porque en muchos 
otros países el derecho al internet es un derecho 
fundamental.

Segundo, esto nos permitiría a nosotros como actores 
y artistas y gestores culturales poder transitar hacia una 
economía creativa que pueda ampliar las posibilidades 
de intercambio y diálogo con otros países, cuando 
hablamos de la cultura de nuestro país hoy en el mundo 
se reconocen muy poca, una fracción muy limitada de 
nuestras capacidades artísticas y patrimonio, porque el 
internet de los territorios es limitado, solamente está 
restringido a unos operadores que tienen unas cadenas 
de comunicación con internet limitadas y aun así los 
artistas se hacen ver en el mundo. 

Un ejemplo de esto es lo que ha sucedido en los 
últimos años con la música, Karol G, J Balvin, son 
artistas que en Medellín tienen reconocimiento porque 
en Medellín le han facilitado plataformas para la 
distribución de contenido a través del internet y le 
han garantizado ese acceso al internet a través del 
mecanismo del comercio de las telecomunicaciones, 
pero los demás artistas que tienen las posibilidades 
para ello podrían ayudar a incrementar el mercado de 
las artes y la cultura si tuviéramos acceso equitativo y 
en igualdad de uso al internet.

Y, por último, pues la preocupación y como lo decía 
la compañera de Karisma respecto al negocio, es que 
los operadores sigan haciendo su negocio, entréguenos 
a los actores comunitarios y a las organizaciones 
de base la operación de la internet para el derecho 
fundamental, donde un joven ubicado en un Cumaribo 
o en las fronteras con el Casanare pueda acceder a un 
internet y pueda desarrollar de allí conocimiento.

Hoy el internet no es un servicio, es la gran fuente 
de información y conocimiento en el mundo, si 
ustedes hoy abren su celular van a encontrar más fácil 
información y en un TikTok a un niño de Estados 
Unidos o de Europa haciendo una intervención en 
internet que a un niño del Casanare, del Guainía o de 
las zonas más rurales de Cundinamarca y Antioquia. 
Hoy necesitamos que eso sea realidad para todos y las 
organizaciones de base están...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Miguel Ignacio Estrada – Registro de 
Direcciones de Internet de América Latina y Caribe 
(LACNIC):

Muchísimas gracias, bueno, saludos desde aquí de 
Buenos Aires, estoy en representación de LACNIC, 
primero que nada, agradecerles a todos y haciendo 
honor al pedido del Senador, voy a evitar saludos y 
demás formalidades. 

Nosotros somos LACNIC, el Registro Regional 
de Direcciones de Internet de América Latina y el 
Caribe, somos una organización sin fines de lucro 
basada en Uruguay con más de 20 años y nuestra 
principal función es la asignación y administración 
de los recursos numéricos de internet, estas son las 
direcciones IP y números de sistemas autónomos que 
son necesarios para conectar a las redes y los servicios 
a internet. 

Tenemos más de 13.000 entidades asociadas de 33 
países y territorios y entre ellas hay de todos tipos y 
colores, pequeños, medianos y grandes proveedores 
de internet, redes comunitarias tan importantes en dar 
conectividad justamente en estas áreas remotas de 
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Colombia y de la región, gobiernos, universidades y 
demás.

Digo esto porque nuestra función no es representar 
intereses, difícil sería representar o poner de acuerdo a 
semejante diversidad, sino que somos una organización 
basada en una misión que es fomentar el desarrollo de 
una internet abierta, estable y segura. 

Obviamente que valoramos cualquier iniciativa que 
fomente el acceso a internet, siempre y cuando esta 
iniciativa respete los principios o ideales que guiaron a 
internet a lo que es hoy, ellos son apertura, simplicidad 
y descentralización.

Sobre el proyecto en sí, nos queremos referir 
primero al artículo 12 que habla del registro de servicios 
intermediados digitales, entendemos que la definición 
en sí que sale de ese artículo es muy difusa e incluye 
funciones muy diferentes entre sí y esta definición 
poco precisa y las funciones asignadas a la CRC, en 
los artículos 13 y 14 exceden al rol de un regulador 
de telecomunicaciones, ya que involucra aspectos 
relacionados a contenidos, servicios que no hacen a la 
función ni a la actividad que regula.

Por otra parte, la obligación de registro detallada en 
el artículo 12 es claramente imposible en la práctica, 
es imposible de cumplimentar por la propia naturaleza 
global de internet en donde cualquier usuario del 
mundo puede visitar un sitio o utilizar servicios de 
plataformas ubicados en cualquier otra parte del 
mundo, no podemos esperar que de repente el hosting 
de un diario de Europa que es visitado por colombianos 
vaya a ir a registrarse a este registro.

Esta obligación además atentaría contra la 
innovación de las entidades colombianas, en contra de 
lo que internet potencia y pone al alcance de la mano de 
cualquier ciudadano con conexión a internet, algo que 
mencionaba el participante anterior. Yendo al artículo 
11 de obligación…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Gale Mallol Agudelo - Presidenta de la 
Asociación de operadores de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Asotic):

Senador muchísimas gracias por esta invitación, a la 
viceministra bienvenida por supuesto y nos da mucha 
alegría por parte del sector darle la bienvenida como 
nuestra nueva Viceministra, reconociéndole los años 
de trabajo que lleva de la mano construyendo país, a 
la doctora Claudia, por supuesto, muchísimas gracias 
por acompañarnos en el día de hoy, por supuesto 
al senador muchísimas gracias por acompañarnos, 
a la Mesa Directiva, a los otros gremios gracias por 
la participación en el día de hoy para plantear la 
conversación que estamos hablando frente al Proyecto 
de Ley número 193.

Senador, quiero tener su atención. Primero, quiero 
presentarme, soy la Presidenta de Asotic, operación 
que llevamos, asociación que llevamos manejando 
aproximadamente 25 años, represento a los pequeños 
y medianos operadores de este país, somos operadores 
100% nacionales, con capital nacional, somos 
operadores que llevamos más de 45 años en este sector, 
iniciamos desde la televisión por suscripción, televisión 

comunitaria, trajimos la primera parabólica a este país 
y por supuesto con la evolución y la disrupción del 
sector, llevamos conectividad al sector.

Entendemos que la propuesta por parte del 
Ministerio es una propuesta que ha sido para cerrar 
brechas, pero si hablamos de cerrar brechas, señor 
Senador, quiero manifestarle que este proyecto de ley 
no fue discutido, no fue planteado desde las bases, 
no fue hablado con los operadores más pequeños, no 
fue socializado con las operaciones que estamos en la 
región. 

Usted siendo un hombre de región y siendo un 
hombre que representa las regiones, sabe la dificultad 
que nosotros tenemos como operadores regionales de 
efectivamente entender qué pasa en Bogotá y este es 
un proyecto que podríamos plantearlo que solamente 
ocurrió en Bogotá, ocurrió a nuestras espaldas y 
no menor decirlo que incluso en la exposición de 
motivos, Senador, y pues por supuesto hago el llamado 
a la Mesa Directiva, la exposición de motivos queda 
corta y queda corta porque no nos dan ni cifras, ni nos 
dicen a qué población vamos a atender, siendo ellos 
efectivamente que nos van a plantear Sisbén 1A, a 
cuántos hogares vamos a conectar, a cuántas regiones 
vamos a conectar y con quiénes vamos a trabajar.

Dicho esto, senador, la preocupación que existe 
no solamente por parte de Asotic, es que sentimos 
que es un proyecto de ley de 15 artículos, 15 artículos 
que están muy mal redactados y que adicionalmente 
retrocedemos 16 años de historia, 16 años de historia 
que efectivamente hemos podido discutir acá y que 
usted bien nos ha apoyado en muchas oportunidades, 
incluso cuando hicimos el proyecto de modernización 
del sector TIC, que usted fue uno de los primeros 
defensores.

Incluso cuando presentamos la última ley, la 
2108 del 2021, donde declaramos el proyecto de 
ley como el servicio de internet como un servicio 
universal, esencial, usted, como usted bien lo señaló 
en la antelación de la conversación que tuvimos el día 
de hoy, usted señaló que esto es un proyecto que era 
libertario, que las mesas de trabajos que hicimos en 
ese momento en el 2021, definimos que efectivamente 
para el ecosistema, que el ecosistema no solamente es 
conectividad, el ecosistema es…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora María Alejandra Pérez - Directora Ejecutiva 
de la Agremiación Unidad Nacional de la Industria 
de las Telecomunicaciones (Unacolombia):

Hola, muy buenos días. Ah bueno, ya es tardes. 
Bueno, queremos saludar a este recinto el día de hoy, 
muchísimas gracias por este importante espacio, saludar 
a los representantes gubernamentales, honorables 
Senadores de la Comisión Primera, presidentes y 
líderes gremiales de la industria, a nombre de la 
Agremiación Unidad Nacional de la Industria de las 
Telecomunicaciones (Unacolombia), que nace en el 
año 2008 con la televisión comunitaria, quiere decir 
que tenemos historia en este proceso.
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Allí en pantalla estaremos viendo unas imágenes, 
como pueden observar, del trabajo que hacemos y el 
cual representamos el día de hoy.

En nombre de esa industria invisible que se 
fortaleció y floreció en pandemia, que se reinventó en 
las regiones, donde generó una explosión de operadores 
que hoy formales en el MINTIC son más de 3.800, 
quiero anunciar en este recinto que esa industria que 
es desconocida hoy está conectando el país y que esa 
población que ustedes dicen que está desconectada 
en su totalidad, no es cierto, pues según nuestros 
estudios y nuestras encuestas nacionales estimamos 
que en Colombia aproximadamente hay más de 6.000 
operadores que prestan el servicio, puesto que la 
informalidad que hoy nos golpea a los operadores que 
estamos formales y reportando en el país, el Mintic ha 
sido indiferente. 

Y es que señor Senador ¿Cómo se pretende poner 
a cursar un nuevo proyecto de ley a favor de los 
vulnerables cuando la vulnerabilidad también está 
en la industria nacional de los pequeños operadores, 
la cual hoy están conectando donde nadie llega? Y 
tenemos por decirle aquí a la nueva viceministra de 
conectividad, que le damos la bienvenida y más si 
somos mujeres, porque creemos que hacemos un gran 
aporte en el país, que el Mintic se basa en considerar 
que la brecha digital en las estadísticas que nosotros 
mismos los operadores reportamos, pero resulta que 
en el país hay una industria invisible que no está 
reportando en este momento, que es un flagelo que está 
afectando a los formales, señora viceministra.

Los cuales como podemos ver allí en ese vídeo que 
podemos ver, tenemos miles señores del recinto, miles 
de operadores que están en las diferentes regiones 
conectando el país, que también hay informales 
los cuales el Mintic no se ha tomado el trabajo de 
formalizarlos y de apoyarlos, para lo cual en este caso 
quiero decirle señor senador, que cursan fomentos desde 
el Mintic, que actualmente los operadores informales 
denuncian que los usuarios han sido quitados por 
los que ganaron fomentos, quiere decir que sí están 
conectados en esas poblaciones y además de esto, con 
las llamadas comunidades de conectividad, tenemos 
denuncias donde como ustedes pueden ver, tenemos 
personas que están conectando con satélites de los 
que se ganaron los contratos porque cumplían para 
ser contratados y resulta que están conectando satelital 
cuando en ese momento hay fibra en el territorio de un 
operador que está en ese momento en la región. 

Entonces hoy, fíjese usted, señores senadores y 
recinto, que en este momento Colombia sufre una 
extrema saturación de operadores, los cuales no 
está siendo regulado, pido al recinto que por favor 
coloque las imágenes, no solamente esto, aquí como 
ustedes pueden ver, mire este caso, tenemos el caso 
ahora de un operador de la Gobernación del Tolima, 
de la Gobernación de Cundinamarca, solicito que la 
otra imagen donde se ven los logos, por favor, miren 
ustedes la saturación que tenemos en…

…Muchísimas gracias, gracias por ese minuto. 
Mire, cómo pueden ver el logo de la Gobernación 

de Cundinamarca, dígame, yo le quiero hacer una 
pregunta a ustedes es ¿Dónde pretenden implementar 
el tema de este proyecto de ley? ¿A qué comunidades? 

Porque fíjese usted nada más, en este momento 
el Convenio Interadministrativo 2128 del 2024, que 
habla en la Gobernación de Cundinamarca - Mintic, 
saca un proyecto para conectar 10.740 hogares en 
Cundinamarca y resulta que estos hogares ya están 
conectados por operadores en las regiones, resulta 
que esos hogares ya están, como lo puede ver en la 
siguiente imagen, en la siguiente por favor, ahí hay 
una infraestructura y en ese poste hay más de 14 
operadores que están conectando, entonces van a 
quitarle los usuarios porque acá en este programa dice 
que se menciona que esto para instalar, dice instalación 
de nuevas redes de fibra óptica GPON y cajas NAT 
para conectar los que ya están conectados ¿Cómo les 
parece? Entonces hoy hacemos un llamado en este 
recinto...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
Ciudadana Vanessa Pérez:

Bueno, buenas tardes, quiero ser muy puntual, 
quiero decirles que vengo de una familia desplazada 
de Florencia (Caquetá), donde llegamos a una invasión 
en Soacha (Cundinamarca), donde en este momento 
no tenemos ni servicio de agua potable. 

Actualmente en Colombia hay más de 3.2 millones 
de personas que no tienen acceso a agua potable, que 
sí es un servicio fundamental, yo me críe en este sector 
sin agua, sin luz y en este momento soy desarrolladora 
de software, es decir, que sin internet pude estudiar sin 
un computador y pude sacar mi carrera adelante.

Pero les cuento que toda esta población que no 
tiene agua en este momento, que es donde debería 
concentrarse en realidad las políticas del gobierno, 
no están llegando estas ayudas, creo que claramente 
se debe revisar la plata de nuestros impuestos dónde 
están llegando porque en realidad se están vulnerando 
los derechos que sí son importantes como el agua que 
es para vivir. 

Me parece una falta de respeto que quizás hagan 
ver a los operadores de una mala manera, cuando 
generar empresa en este país es totalmente difícil, 
ellos están generando empleo y están llegando donde 
el gobierno no lo hizo, claramente lo que nombra la 
señora que habla ahorita, eso está en mi barrio, esas 
cajas de la Gobernación de Cundinamarca están en 
el barrio, donde las personas les puede faltar el agua, 
pero no el servicio de internet, aparte ahí en el sector 
hay muchísimas empresas que ofrecen el servicio de 
internet.

Creo que el problema acá es que no se está 
revisando de verdad la situación del común, donde los 
servicios fundamentales no están llegando en realidad, 
agradezco el espacio y quisiera que si se tuviera otra 
mesa de conversación para que muchas personas del 
común como yo podamos asistir y podamos revisar en 
realidad esos problemas que en lo que ustedes nombran 
y en lo que enfatiza la ley no está siendo cierto y no es 
nada claro, muchísimas gracias.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Santiago Andrés Marroquín Velandia – 
Vicepresidente Ejecutivo de AmCham Colombia:

Muy buenas tardes, muchísimas gracias por 
este espacio, desde AmCham Colombia nosotros 
valoramos estos espacios en donde podemos presentar 
nuestros comentarios, observaciones a los proyectos 
de ley, una bienvenida a la señora Viceministra con 
quien esperamos trabajar y comenzar una hoja de ruta 
para estos temas.

Para ser muy puntual y para no reiterar mucho de 
lo que han dicho mis colegas, nosotros creemos que el 
objetivo del proyecto es loable, pero, sin embargo, los 
mecánicos que utiliza y que están incorporando son 
inconvenientes, nosotros después de haber realizado 
como un estudio detallado del proyecto, vemos que 
hay más inconveniencia en la forma como pretenden 
garantizar el acceso universal al internet.

Hoy en día la tecnología afortunadamente ayuda 
a que ese acceso a los territorios lejanos sea mucho 
más fácil que en el pasado, aquí también como para 
el Senador Temístocles respecto del tema de Chocó, 
hay tecnología hoy a través del internet satelital 
para poder acceder y llegar para que las poblaciones 
puedan obtener ese tipo de servicios, por lo que 
consideramos que más allá de establecer un nuevo 
marco normativo, unas reglas mucho más estrictas 
respecto del internet, lo que tenemos que hacer son 
realmente mesas de trabajo en donde participemos 
los diferentes actores, gremios, industria, empresas, 
sociedad civil y podamos generar acciones que 
realmente contribuyan en cada uno de los territorios. 

Por el otro lado, advertimos que hay unos riesgos 
regulatorios en la forma como está planteado y 
como lo planteaba la CRC, creo que es importante 
ese concepto y ese análisis que realizó la CRC sobre 
esos riesgos jurídicos y con esos temas que se están 
planteando alrededor de libre expresión, innovación, 
seguridad jurídica, que afecta a todos los actores del 
ecosistema digital.

Finalmente, quiero señalar que este proyecto lo 
que genera son más cargas y plantea mecanismos 
que resultan desproporcionados e inequitativos 
frente a la realidad económica del país, antes que 
cerrar la brecha digital, estas disposiciones podrían 
abrir nuevas brechas de competitividad, inversión 
y confianza de los usuarios, por lo que invitamos 
nuevamente a que efectivamente hagamos mesas 
de trabajo, acompañemos en esas mesas de trabajo 
cada uno de los sectores para poder generar acciones 
concretas en donde realmente se cierre esa brecha 
digital, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Diego Borbón:

Gracias, buenas tardes, Diego Borbón del Grupo 
Inteartificial y Derecho de la Digital Society Initiatives 
de la Universidad Zurich en Suiza y docente de la 
Universidad Externado de Colombia. 

Mis opiniones no representan las de mis 
instituciones y es 3 observaciones muy puntuales 
y breves, partiendo de la base que la Ley 2108 

de 2021 ya declara el acceso al internet como un 
servicio público esencial y universal. Y es la primera 
observación y es que las formas importan ¿no? en 
nuestro ordenamiento jurídico el reconocimiento 
de un derecho fundamental pertenece al texto 
constitucional, si el gobierno o el Congreso desea 
reconocer o crear un derecho fundamental al acceso al 
internet, la vía adecuada es un acto legislativo en los 
períodos y 8 debates correspondientes y su regulación 
integral, esto es determinar los contenidos, alcances, 
garantías y límites de un derecho fundamental exige 
la reserva estatutaria con mayoría absoluta, trámite 
especial y control previo de la Corte Constitucional.

Y además la reserva de ley estatutaria debe 
observarse cuando se determina justamente la 
regulación integral de un derecho fundamental, una 
ley ordinaria como es la que se presentó, genera un 
vicio potencial en la forma ¿no?

Ahora uno puede preguntarse si la Sentencia T-372 
de 2023 crea ese derecho fundamental al acceso a 
internet y recuérdese que además es sentencia T de 
tutela, por lo que tiene efectos inter partes y no erga 
omnes. Así que, es pertinente preguntarse exactamente 
si el gobierno y el Congreso quieren crear un derecho 
fundamental, además la doctora Claudia Bustamante 
- Directora de la CRC, pues ha dicho que hay aspectos 
complicados del proyecto que son críticos y que hay 
que entender antes para saber qué queremos y cómo 
queremos hacerlo. 

Una segunda observación y es que es un proyecto 
sobre todo programático, un poco sin simbólico y 
retórico, pero poco exigible ¿Por qué? Porque varias 
disposiciones remiten básicamente a la CRC, al Mintic, 
regulaciones, planes especiales, tarifas de equidad, 
registro, obligaciones de intermediarios sin fijar 
obligaciones claras, específicas, métricas concretas, 
metas verificables, cronogramas para autoridades y 
operadores y además pues si no se establece este tipo 
de métricas operativos, reales, medibles, es una ley de 
principios más que algo exigible.

Y tercera observación, miremos también a la 
región antes de estar legislando, miremos el tema 
internacional, lo que ha pasado en México, Costa 
Rica, Ecuador, lo dicho por la… especial de la CIDH, 
el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y entender de qué trata la competitividad y 
ciudadanía digital, trata de entender que no es sólo 
conectividades, también alfabetización, habilidades, 
entidad artificial en escuelas, docentes, empresas, 
ciudadanía. 

La síntesis es que el Proyecto 193 acierta en el 
diagnóstico y en el propósito, pero requiere el Canal 
Constitucional y legal concreto y obligaciones 
verificables para que no lo quede en lo simbólico, 
en las métricas y en temas de financiamiento y 
muchísimas gracias y la doctora Sandra Ortiz 
además está aquí presente para que complemente, 
mi estimado doctora Sandra, mi profesora, un saludo 
cordial, gracias Presidente.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Sandra Milena Ortiz Laverde – 
Universidad Externado de Colombia:

Pues buenas tardes y me parece perfecto que 
Diego haya dado ese preámbulo de dar como la hoja 
de ruta que se ha diseñado de manera equívoca, sin 
desconocer el efecto y los efectos que podría tener 
de la masificación de la conectividad en todo el 
territorio nacional.

Lo que quiero precisar en esta intervención, es 
concretamente las fallas o los problemas de asimetría 
que se está generando en este proyecto de ley y 
que, por lo tanto, evidencia que se va a incrementar 
las cargas regulatorias y, por lo tanto, podríamos 
analizar otro tipo de instrumentos. 

Acá es necesario hacer una revisión de cómo 
ha sido los diferentes instrumentos regulatorios e 
instrumentos que se han diseñado para garantizar 
la conectividad, De allí pues obviamente que sea 
necesario revisar todo el régimen de obligaciones 
de hacer, cómo yo puedo hacer una articulación con 
los demás agentes del ecosistema y pues acá ese es 
el momento que creo que también Gale y las otras 
personas que me han precedido en la palabra, hacen 
referencia a que tengamos que hacer un diagnóstico 
efectivo.

Y por lo tanto, no podemos presentar iniciativas 
sin que tengan un soporte de cuáles son las personas 
que vamos a beneficiar y hay un soporte de las cifras 
del Ministerio efectivamente y de los trabajos de 
campo que hemos hecho por parte de la Universidad 
han evidenciado que si hay conectividad en el país 
y posiblemente las implicaciones que tiene un 
subsidio en el contexto colombiano.

Finalmente, quiero destacar y creo que 
todos los hemos comentado, es que el sector de 
telecomunicaciones tiene una tradición totalmente 
diferente al régimen de servicios públicos de la 
Ley 142 y de ahí pues nuestro régimen y nuestras 
particularidades.

Tal vez es el momento de sentarnos a dialogar, 
de hacer otro diagnóstico y evidenciar en donde 
hemos fallado para pues no estar generando nuevos 
instrumentos y nuevas cargas para todos los agentes, 
principalmente volver el Estado un poco más pesado 
de lo que es y por lo general una articulación entre 
los agentes que participan, no solamente entre los 
operadores tradicionales, sino involucrarlos en este 
tipo de discusiones y como ellos pueden contribuir 
también al cierre de la brecha digital.

Entonces la invitación es que designar todos los 
agentes, el Externado siempre ha estado abierto a 
los espacios de discusión y análisis sobre estas 
temáticas y de allí que no siempre los vehículos 
sean el tema de llevarlos a leyes, más que se están 
haciendo reconocimientos, que también se hace 
una precisión de un reconocimiento legislativo, 
pero sin saber cuáles han sido los impactos en los 
países que se seleccionaron para identificar de que 
esto ha generado una modificación efectivamente 
constitucionante con la tutela como lo anunciaba 

Diego, pues tienen unos efectos inter partes a pesar 
de que se hayan dado otras interpretaciones en otros 
fallos.

Entonces la invitación es que el instrumento no 
es válido, los efectos sin información que nos están 
suministrando no permiten generar un diagnóstico 
efectivo de cuál es la población que se quiere 
beneficiar y pues obviamente también tener un 
mapeo de todos los actores que hacen parte de este 
ecosistema que va a determinar pues obviamente en 
mesas de trabajo y discusión para generar una ruta 
específica en materia de conectividad y haciendo 
una precisión, es que muchos de los planes de esta 
administración han salido tarde y por lo tanto, la 
solución en materia de la brecha digital no puede 
estar en función de la expresión de una ley.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Andrés Felipe Hurtado - Coordinador 
Legal de la Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico:

Muy buenas tardes para todos, un cordial saludo al 
Senador Chacón, a la Viceministra Gloria Perdomo, 
bienvenida y cuente con nuestra disposición a 
trabajar articuladamente desde la industria, la 
Directora de la CRC - Claudia Bustamante, buenas 
tardes, desde la Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico trabajamos por trabajar en el ecosistema 
digital de las transacciones que se dan por medio de 
relaciones de consumo en el comercio electrónico. 

De esta manera, compartimos plenamente la 
preocupación por la brecha digital que aún persiste 
en Colombia y que es fundamental, pues el acceso 
a internet es indispensable para la participación en 
la vida económica, social, educativa y cultural del 
país.

Nadie discute que la conectividad es condición 
para la equidad y la inclusión, no obstante, vemos 
desde el proyecto de ley que nos convoca, que al 
declarar el acceso a internet fijo residencial como 
un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 
pues esta categorización tendría implicaciones 
regulatorias, financieras y operativas de gran alcance 
que deben analizarse con rigor a la luz del marco 
legal vigente.

Aunque la intención es legítima, existe el riesgo 
de crear obligaciones imposibles de cumplir en 
zonas apartadas donde no existe infraestructura, 
trasladando al Estado y al sector privado cargas 
desproporcionadas que van mucho más allá de una 
modificación legal.

Como aspectos generales, destacamos que en 
primer lugar, la iniciativa introduce una regulación 
adicional en un sector que ya cuenta con un 
marco normativo rígido, existen disposiciones que 
establecen la universalidad, la continuidad y la 
protección del acceso, multiplicar nuevas categorías 
jurídicas y facultades regulatorias no resuelve 
los problemas estructurales de conectividad, 
al contrario, genera duplicidades, vacíos y una 
sobrecarga normativa que puede frenar la acción 
tanto pública como privada. 
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En segundo lugar, el proyecto podría generar 
incertidumbre jurídica, ya que varios de sus 
artículos contienen disposiciones amplias, 
indeterminadas o que desbordan la naturaleza de 
los servicios de telecomunicaciones. Esto abre la 
puerta a interpretaciones extensivas que afectarían 
a operadores, plataformas digitales y entidades de 
distintos sectores que conforman el ecosistema.

En lugar de brindar certezas, se amplían las 
dudas sobre cómo se regula y bajo qué criterios. 
Recordemos que la seguridad jurídica es un pilar 
fundamental para atraer inversión y fomentar la 
innovación.

En tercer lugar, la iniciativa podría desincentivar 
la operación de empresas que hoy contribuyen de 
manera decisiva al desarrollo digital del país, así, 
al pretender universalizar el acceso, podríamos 
terminar debilitando precisamente los actores que 
hacen posible la conectividad. 

Por los aspectos de más que ya se han mencionado 
en intervenciones anteriores, el país necesita 
avanzar hacia una conectividad universal estable 
y de calidad, para lograrlo requerimos un entorno 
regulatorio que brinde confianza, que atraiga la 
inversión y promueva la innovación. 

Reiteramos nuestra disposición para profundizar 
en los impactos identificados con un mayor detalle, 
ya que coincidimos en el camino más efectivo es 
fortalecer la ejecución de los recursos y generar 
incentivos para la inversión, más que ampliar 
declaraciones jurídicas o facultades regulatorias, 
reiteramos nuestra voluntad de seguir dialogando 
y aportando en el diseño de esta política pública, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Helga Lorena Angarita Croswaythe – 
Presidente (e) Red Intercable Alianza Medios:

Doctor Chacón, un gusto en saludarlo y quiero 
recordarle que la relación de la industria nacional de 
telecomunicaciones, en especial con usted ha sido 
muy buena, usted nos ayudó a gestionar un proyecto 
de ley que le cambió la vida a las telecomunicaciones 
de capital colombiano, como es la democratización 
de la prestación del servicio de televisión a través de 
la Ley 1978.

A diferencia de otros escenarios y de otros 
procesos, el Estado en el legislativo ha tenido una 
muy buena relación con la industria, este trabajo 
que venimos acá con mis compañeras de gremio, 
representa 4 millones de hogares, a los cuales el 
Gobierno nacional de este proceso en especial, no 
le ha cumplido. 

Cuatro millones de hogares de una población que 
estaba pendiente, de una industria que le suple el 
servicio de telecomunicaciones a más de 4 millones 
de hogares, esos 4 millones de hogares están ahí 
pendientes viendo esta audiencia, cable operadores 
y prestadores del servicio de telecomunicaciones 
que se reúnen en varias agremiaciones que cubren 
territorio nacional y que por más de 40 años, como 
lo dijeron mis compañeras, han prestado el servicio, 

han llevado televisión a las regiones, han llevado 
internet.

El trabajo del Ministerio de las TIC en cabeza 
de Sandra, Mauricio Lizcano, Julián y ahora los que 
están liderando el proceso en el Ministerio de las 
TIC, tiene que ir mucho más allá de presentar un 
proyecto de ley que busca suplir unas necesidades, 
pero lo que nosotros pediríamos y yo creo que soy 
la voz de los que están escuchando este tipo de 
audiencias, es ver qué hay en el Ministerio, tenemos 
un problema gravísimo de piratería, donde el 
Gobierno nacional no ha hecho absolutamente nada, 
no tenemos dientes para defendernos.

El cobro de la infraestructura, de la postería, 
es una limitante no solamente para la industria 
internacional, sino también para la nuestra, en este 
punto y hora, quienes nos ven aquí nos sentamos no 
solamente como industria nacional, sino también 
como industria de telecomunicaciones que reúne 
proveedores nacionales e internacionales que han 
aprendido a convivir y que han aprendido a trabajar. 

Es muy triste ver la forma en la cual el legislativo 
se está expresando frente a un sector que le ha 
entregado su vida y su proceso y su economía a 
este país, nosotros hemos suplido la necesidad que 
el Gobierno nacional no ha podido llevar, hay que 
hacer un alto en el camino, revisar ese proyecto de 
ley que si bien es cierto es una buena intención, no 
tiene los insumos suficientes y dista muchísimo de 
la realidad.

Este no es un tema que solamente cobija o 
afecta a Colombia, aquí nuestros compañeros de 
Uruguay, la honorable representación que tengo de 
la Certal aquí en Colombia, podemos ver que este 
es un ejercicio que no solamente se lleva a cabo 
en Colombia, sino que también se busca disminuir 
esas brechas, pero aquí lo que hay que hacer es ver 
cómo esos recursos no se les fueron destinados a la 
industria nacional de telecomunicaciones, como es 
una promesa desde hace 3 años, la industria nacional 
de telecomunicaciones no tiene la más mínima 
posibilidad de acceder a los recursos que le prometió 
el Gobierno nacional.

Pasan por nosotros, no podemos tampoco negar 
y quiero aprovechar la oportunidad para agradecer 
la visibilidad que se le dio a la industria de los… a 
la industria de los cable operadores, a la televisión 
comunitaria, pero más de palmaditas en el hombro, 
lo que queremos es que se comprometa tanto el 
Legislativo como el Gobierno nacional, a cumplirle 
a quienes le han entregado todo a este país, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias, Sandra. Bueno, creo que ya aquí 
hemos revisado, si no me equivoco Secretaria, no 
tenemos a nadie más virtual, de las personas que 
están conectadas virtualmente y presencialmente, 
ya creo hemos terminado.

Entonces voy a darle unos minutos muy cortos 
para que pueda el gobierno a través de la señora 
Viceministra, poder de pronto algo general decirle al 
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respecto a cada una de aquellas personas que están 
participando, como todos saben, ya manifestaron 
que ellos continuaban con la intención de impulsar 
el proyecto.

Parece que no les fue muy bien en la audiencia, 
claro que debimos, no sé, la siguiente dejar que la 
comunidad también hable mucho, lamentablemente 
ahí oímos una señora que son los problemas que 
presentan todos los días ¿no? La gente y la CRC, 
que los voy a tener en vista para que también 
ahorita puedan hablar, pero como les digo, así como 
hicimos esas leyes que le ayudaron a la gente, vamos 
a meternos como cuando nos metemos juiciosos, a 
revisar los derechos de la gente, el cumplimiento de 
las obligaciones de las empresas con el país y con 
el internet y al Gobierno a que cumpla también con 
su deber y a la Comisión en su regulación.

Porque es innegable que tenemos conectividad 
limitada, eso no podemos decirle mentiras al país, 
tenemos baja velocidad, distinta a la que se ofrece 
en muchos casos a la gente, caídas del servicio, 
costos elevados en relación a la calidad del servicio, 
problemas de seguridad digital y brechas y hay que 
construirlo con ustedes, con el gobierno, con los 
usuarios, con la Comisión, ayudarnos a ver porque 
es que es muy bonito sacar también resoluciones, 
pero que también las resoluciones no se cumplan.

Y la Superintendencia no haciendo su deber, 
aquí todo el mundo como cumpliendo a medias lo 
que le toca y ahí es cuando el Congreso y el Estado 
debe intervenir, cuando hay defectos del mercado, 
los liberales apoyamos el libre mercado, la libre 
competencia, pero también recuerden ustedes para 
que nacen también las superintendencias, para 
ver en dónde están los defectos del mercado y 
ahí también entramos los liberales a defender a la 
gente. 

Entonces muchas gracias a todos por participar, 
dejemos que el gobierno pueda dar unas palabras, la 
señora Presidencia de la Comisión que agradecemos 
mucho, además a los miembros que después me 
enteré que estaban aquí, a los miembros de la 
Comisión, muchas gracias por hacer presencia, eso 
nos parece que es respeto además por nosotros, por 
el Congreso y a la señora Viceministra que se salva 
el gobierno por haber venido usted.

Entonces tiene el uso de la palabra Viceministra, 
gracias por venir y esperar para oír a toda la gente, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Gloria Patricia Perdomo Rangel – 
Viceministra de Conectividad: 

Bueno, muchísimas gracias a todos, realmente 
nosotros agradecemos las observaciones tanto 
de los gremios como de los representantes de la 
academia, de la ciudadanía, que esperamos esto 
contribuya para que el Congreso pueda terminar de 
hacer los ajustes de este importante proyecto. 

¿Qué dejamos como conclusión? Vea, realmente 
nosotros en ningún momento hemos desconocido 
los esfuerzos de la industria, la industria ha trabajado 

para que el proyecto, para que el país se conecte, 
pero no han sido suficientes todas las actividades 
que hemos hecho y no es necesariamente lo que 
yo les decía, el despliegue de infraestructura lo que 
nos va a garantizar el acceso como tal de la gente, 
de los hogares que tienen menos posibilidades con 
respecto a eso, el proyecto realmente lo que busca es 
que efectivamente ellos puedan tener capacidad de 
acceso de acuerdo con las condiciones económicas 
que tienen para acceder al mismo. 

O sea, nosotros realmente lo que miramos 
es que no es un tema solamente de inversión, de 
infraestructura, sino nosotros lo que consideramos 
es que debemos dar las condiciones para que 
ellos puedan acceder al internet, pero no es 
entrar al internet de cualquier manera y un poco 
las asociaciones, la Fundación Karisma y esto 
mostraban, es el internet con un propósito que 
efectivamente contribuya al desarrollo de cada una 
de las regiones y que contribuya al desarrollo de las 
comunidades organizadas, como es el caso de las 
juntas de internet, comunidades de conectividad.

No estamos en competencia con los ISP, 
estamos porque los ISP se fortalezcan, estamos 
porque los ISP se formalicen, estamos porque todos 
trabajemos para cerrar la brecha que tenemos en el 
país respecto al tema de la conectividad y respecto 
al tema del acceso democrático del Internet.

El Fondo FUTIC, que es el nuestro, por 
supuesto que hemos estado haciendo inversiones 
y todas nuestras inversiones están enfocadas al 
fortalecimiento de la industria, de la industria 
audiovisual, de la industria de conectividad, de 
infraestructura, o sea, y con los operadores móviles 
hemos logrado realizar muchísimas cosas a través 
de las obligaciones de hacer, o sea, nosotros no 
desconocemos ese esfuerzo, no desconocemos que 
el Fondo está haciendo estas actividades y que por 
supuesto, tienen todo el derecho de preguntar cómo 
se están haciendo estas inversiones, con muchísimo 
gusto el Ministerio está presto para atender los 
requerimientos que ustedes tengan respecto a cómo 
invertimos y eso se hace dentro de cada una de las 
sesiones de rendición de cuentas o cuando ustedes 
lo soliciten, somos absolutamente transparentes en 
el manejo de esos recursos y estamos seguros de 
que el Fondo contribuye con ese desarrollo.

Les quiero dar las gracias por todas las palabras 
maravillosas que me han dado las personas de 
la industria y que estoy segura vamos a trabajar 
adecuadamente en este tiempo que queda dentro del 
gobierno, desde el Viceministerio de Conectividad, 
muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Señora Directora de la CRC - doctora Claudia, 
tiene el uso de la palabra. Esta audiencia dejó 
muchas cosas ¿no? saber que tienen 2 billones no 
es menor ¿no? doctor Temístocles, y que lo sepa el 
país, 2 billones que hubiera podido, por poner un 
ejemplo, sentarse a conciliar con las empresas de 
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comunicaciones, poder bajar un poco tarifas, que 
algo subsidiara el gobierno en tarifas de sexta y 
quinta categoría, que son los municipios, ejemplo, 
más pobres y que entre la industria y ese fondo 
de 2 billones, poder ejemplo, ayudar a la gente 
humilde a que tenga un acceso, ejemplo, en las 
zonas rurales, en los cascos, en las cabeceras de 
esas zonas rurales, para que la gente pueda acceder 
al internet en su tarifa.

Lo hemos hecho en otros sectores que son menos 
necesitados, subsidiando tarifas de otras cosas 
¿por qué no subsidiarle unas tarifas a la gente más 
humilde, concertado con las empresas? a la empresa 
les interesa el cliente que hoy no tienen, porque no 
estamos llegando en esos sectores y que hiciéramos 
un esfuerzo la empresa privada y además el fondo 
que además es de recurso de dicha economía, que 
pueda ayudar a poder llegar a esa región, tienen 
razón en la queja y está bien ¿Y en dónde están los 
2 billones de pesos que al año se deja y en qué se 
gasta?

Vamos a averiguarlo, me parece que fue un muy 
buen aporte a lo que trae esta audiencia y ya en su 
sano entender esta Comisión, los senadores de la 
Comisión Primera verán cómo avanzan con este 
proyecto según esta audiencia que se ha hecho. 
Señora directora.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Claudia Ximena Bustamante Osorio – 
Directora Ejecutiva de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones: 

Muchas gracias Senador Chacón, muchas gracias 
a esta invitación hecha en la Comisión Primera, 
yo creo que ha sido muy valioso este espacio para 
poder escuchar a todos los agentes de la industria 
y ese llamado, sociedad civil, operadores, gobierno, 
academia a poder construir ese internet que deseamos 
para Colombia, cómo trabajar conjuntamente en ese 
cierre de la brecha.

Yo creo que eso es una invitación a que sigamos 
con esa visión y que obviamente cada quien 
hablando de gobierno, desde el ámbito de sus 
competencias, pues pueda aportar para fortalecerlo 
y también pues tener en cuenta en estas discusiones 
cuáles son los puntos clave o fundamentales que 
necesitamos que estén eventualmente a nivel de ley 
y cuáles pueden ser medidas de política pública, 
programas de fomento, acuerdos o alianzas público 
privadas o regulaciones, porque tenemos múltiples 
herramientas que nos pueden ayudar con ese objetivo 
general y pues la invitación es a que las exploremos 
después de haber escuchado estas participaciones. 
Muchísimas gracias.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, la 
Presidencia informa que se publican los documentos 
enviados al correo de la Comisión Primera del 
Honorable Senado de la República, comisión.
primera@senado.gov.co y los radicados en el 
trascurso de la audiencia y se envían los documentos 
a los honorables senadores miembros de la Comisión 
Primera de Senado.
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Siendo las 1:30 p. m., la Presidencia da por 
finalizada la audiencia pública.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


